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La evolución del coste de la energía, dis-
tinguiéndose el precio del pool (el precio
que se forma en realidad en el plano de
la competencia) y otros costes regulados
asociados a la generación, viene explicita
en el grafico anterior. 

En el siguiente gráfico se puede ver la
evolución del coste total del suministro,
como adición de sus componentes de
tarifa de acceso y de energía.
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El acceso de los consumidores al suminis-
tro regulado y liberalizado de electricidad
y de gas natural en términos de puntos

de suministro (30 de junio de 2009), se
muestra en el cuadro siguiente: 

La evolución de estas tasas de acceso al
mercado liberalizado, se muestra en el
gráfico siguiente.

DESGLOSE DEL NÚMERO DE SUMINISTROS SEGÚN SU APROVISIONAMIENTO EN LOS MERCADOS
REGULADO Y LIBERALIZADO DE ENERGÍA (30.06.09)

No. Sum. % No. Sum. % No. Sum. %

23.801.653 87,11 2.578.713 42,30 26.380.366 78,93 9,78

3.523.458 12,89 3.516.955 57,70 7.040.413 21,07 49,95

27.325.111 100,00 6.095.668 100,00 33.420.779 100,00 18,24

Número de 
puntos de suministro

Suministro de electricidad

Suministro de gas natural

Todos los suministros de 
Elec & Gas natural

Mercado regulado Mercado ATR liberalizado Mercado Total Mercado ATR
s/mercado
total (%)

La evolución de estas tasas de acceso al mercado liberalizado, se muestra en el gráfico siguiente.
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El acceso de los consumidores al suminis-
tro regulado y liberalizado de electricidad
y de gas natural en términos de energía

(30 de junio de 2009), se muestra en el cua-
dro siguiente. 

DESGLOSE DE LA ENERGÍA SUMINISTRADA EN LOS MERCADOS REGULADO Y LIBERALIZADO DE 
ELECTRICIDAD Y DE GAS NATURAL (30.06.09)

Energía (Gwh) % Energía (Gwh) % Energía (Gwh) %

57.303 79,43 58.397 25,11 115.700 37,97 50,47

14.843 20,57 174.150 74,89 188.993 62,03 92,15

72.146 100,00 232.547 100,00 304.693 100,00 76,32

Suministro de energía

Suministro de electricidad

Suministro de gas natural

Todos los suministros de 
Elec & Gas natural

Mercado regulado Mercado ATR liberalizado Mercado Total Mercado ATR
s/mercado
total (%)

La evolución de estas tasas de acceso al mercado liberalizado, se muestra en el gráfico siguiente.

La evolución de estas tasas de acceso al
mercado liberalizado, se muestra en el
gráfico siguiente.
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Por otra parte, en el proceso de liberali-
zación, respecto a las prácticas de las
empresas comercializadoras y sus estra-
tegias comerciales, se puede afirmar
que estas, en sus esfuerzos, no han ido
más allá de la fidelización del consumi-
dor, previamente suministrado por el
distribuidor de su grupo empresarial,
utilizando la información comercial que
consta en la base de datos de clientes y,
en otros casos, ha supuesto un mayor
esfuerzo comercial e informativo para la
comercializadora, que pretendía captu-
rar a este consumidor mediante una
publicidad más abierta y completa en
los medios de comunicación.

En este ámbito de actuación de las
comercializadoras, se ha constatado
que, salvo en raras ocasiones, el comer-
cializador ha volcado su actividad en la
zona de distribución de su Grupo
Empresarial. En los cuadros siguientes,
se pueden apreciar los índices de fideli-
zación de los consumidores en términos
de puntos de suministro y de energía,
con valores actualizados a 30 de junio
de 2009.

Domésticos 26.178.736 94,2 2.089.622 7,98 1.619.159 77,49 470.463 22,51

PYME´s baja 1.507.234 5,4 199.567 13,24 156.775 78,56 42.792 21,44

Med ten<36KV 100.611 0,4 76.664 76,20 48.547 63,32 28.117 36,68

Alta ten>36KV 2.177 0,01 1.715 78,78 937 54,61 778 45,39

Total 27.788.758 100 2.367.568 8,52 1.825.417 77,33 542.151 22,67

Comercializador  Otros
Tipo de consumidor Total % En mercado % del mismo grupo % Comercializadores %

que el distribuidor

CAMBIO DE COMERCIALIZADOR. NÚMERO DE CONSUMIDORES. PRIMER SEMESTRE 2009

04 Liberalizacion CCU 2009:00 Presentación Memo CCU 2007  21/6/10  18:15  Página 100



Memoria anual 2009
EL PROCESO DE LIBERALIZACIÓN DE LA ELECTRICIDAD

Y SU EFECTO EN EL CONSUMIDOR

101

4.  LA DEFENSA DEL
CONSUMIDOR 

4.1. NECESIDAD DE LA DEFENSA DEL
CONSUMIDOR

En el contexto de mercados minoritarios
liberalizados de electricidad y de gas en
los que participan todos los consumidores,
y en especial los pequeños y los domésti-
cos, es oportuno considerar qué papel jue-
gan y qué responsabilidad corresponde a
las instituciones en la defensa de los inte-
reses del consumidor.

De nuevo hay que insistir en la asimetría
que caracteriza a las capacidades de
empresas suministradoras y consumidores
para defender sus intereses en el ámbito
de la energía y la situación poco ventajo-
sa de estos últimos, especialmente en
escenarios de mercados minoristas libera-
lizados, en los que ni existe una nueva
regulación en el sector que proteja a los
consumidores ni la existente es protectora
y garantista en satisfacer las necesidades
de los consumidores.

Ante esta situación hay que pensar cuál es
el papel a desempeñar en la protección
del consumidor, y si éste es efectivo, ¿Qué

papel le corresponde desempeñar a los
Gobiernos (Administraciones energéticas,
Ministerios, etc.), los Reguladores, y las
Asociaciones de Consumidores, para ase-
gurar que en el proceso no haya perdedo-
res? especialmente, aquellos que no se
pueden beneficiar de la implantación del
suministro liberalizado, los consumidores
vulnerables.

En este sentido, la creación del mercado
interior de la energía y la regulación
supranacional producida, sus directivas y
reglamentos, se legitiman y se justifican
por los potenciales beneficios que se deri-
van para los ciudadanos y consumidores.
Para ello, se han creado reguladores inde-
pendientes que tienen la finalidad de
contribuir a su protección. Los regulado-
res son entidades neutrales con capacidad
de establecer normas, supervisar los mer-
cados, y dirimir conflictos entre los opera-
dores y propietarios de las infraestructu-
ras (redes) y los consumidores. Sin
embargo, la realidad muestra que estos
reguladores independientes existentes en
el mercado eléctrico no tienen como
objetivo la protección de los consumido-
res, sino que están más preocupados por
la competencia en el mercado eléctrico,
entendido como un fín en sí mismo que
como un instrumento de mejora y equili-

CAMBIO DE COMERCIALIZADOR. ENERGÍA GWH. PRIMER SEMESTRE 2009

Domésticos 41.835 34,2 4.952 11,84 3.916 79,08 1.036 20,92

PYME´s baja 23.631 19,3 6.681 28,27 5.040 75,44 1.641 24,56

Med ten<36KV 35.108 28,7 31.931 90,95 18.059 56,56 13.872 43,44

Alta ten>36KV 21.573 17,7 17.308 80,23 8.530 49,28 8.778 50,72

Total 122.147 100 60.872 49,84 35.545 59,61 25.327 40,39

Comercializador  Otros
Tipo de consumidor Total % En mercado % del mismo grupo % Comercializadores %

que el distribuidor
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brio del mercado y de mayores garantías
para los consumidores.

Por otra parte, en este ámbito de la pro-
tección del consumidor, si bien los
Gobiernos y las Administraciones tienen
como objeto velar por los intereses
generales (a veces poco identificables
con los de un sector determinado, dada
la interrelación entre las políticas econó-
micas, industriales y energéticas o la de
sus destinatarios y participantes, empre-
sas y consumidores), en ocasiones se
corre el riesgo de que las mismas se
orienten en función de la capacidad de
influencia de unos pocos con intereses
bien identificados, pero muy relevantes.
Y esto último no caracteriza precisamen-
te a los consumidores, al menos a los
domésticos y residenciales.

También los reguladores pueden estar
más preocupados en conseguir objetivos
más tangibles, como la eficiencia en los
sectores, o un mayor nivel de competen-
cia en los mercados energéticos (el
medio), y no dirigirlas al logro de la pro-
tección eficaz del consumidor (el fin). 

Y respecto a las Asociaciones de Consu-
midores, ¿qué papel pueden jugar?
Dada la complejidad para entender los
términos económicos y técnicos de la
energía y la capacidad y especialización
necesarias de las que hay que disponer
para plantear posiciones eficaces en el
debate regulatorio que afecten a los
intereses del consumidor, su aportación
en el sistema de protección del consumi-
dor de energía, sin ser desdeñable, no
garantiza por sí misma un resultado
satisfactorio. Incluso el papel del consu-
midor ha sido aún menor en cuando
que no se ha garantizado un adecuado
nivel de participación de los consumido-
res en los órganos consultivos, ni tampo-
co se ha garantizado su participación
real en el debate regulatorio que se ha
llevado a cabo con motivo de la liberali-
zación del sector eléctrico, debate que
se ha producido de espaldas a los consu-
midores y a las propias asociaciones que
los representan.

Esta situación es así apreciada en los
principales países europeos, donde se
han dotado de potentes estructuras de
defensa del consumidor, al margen de
las funciones, actuaciones u objetivos
que sobre este particular se propongan
los reguladores.

4.2. EVOLUCIÓN DE LA REGULACIÓN
DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR EN
LA UE

En la Unión Europea, en este proceso, la
liberalización ha sido, y lo está siendo, el
soporte necesario para llegar al objetivo
final, la consecución de un mercado
interior de la energía. Para ello, la Unión
Europea se ha valido de una legislación
supranacional (directivas y reglamentos). 

En el proceso europeo, la posición del
consumidor fue considerada ya muy
comenzado el mismo. Así, para la cons-
trucción del mercado interior se puso
mucho énfasis en los factores de oferta
como la libre circulación de capitales y
productos, después los servicios y traba-
jadores.

En términos legislativos no es hasta el
Acta Única Europea de 1986 cuando se
habla por primera vez de protección de
los consumidores.

El Tratado de Maastricht es el que con-
solidó la política de protección a los con-
sumidores europeos. Así, dentro de su
Título XI, dedicado a la Protección de
los Consumidores, el artículo 129 A
señala los mecanismos a través de los
cuales la entonces Comunidad Europea
contribuiría a conseguir el antedicho
“alto nivel de protección de los consumi-
dores”

El Tratado de Ámsterdam modificó el
citado artículo, que comienza ahora
haciendo una enumeración de los dere-
chos de los consumidores.

El Proyecto de Constitución Europea
finaliza con la “Carta de Derechos fun-
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damentales de la Unión” afirmando que
“en las políticas de la Unión se garanti-
zará un nivel elevado de protección de
los consumidores”.

El Libro Verde sobre la protección de
los consumidores en la Unión Europea
sentó las bases que permitieron la adop-
ción de la Estrategia comunitaria en
materia de política de los consumidores
para los años 2007-2013. Dicha estrate-
gia tiene como objetivo establecer un
nivel equivalente de seguridad y de pro-
tección en toda la Unión Europea, y un
mercado interior más integrado.

Ya en el ámbito especifico de la energía,
una primera iniciativa para fortalecer la
protección de los consumidores de
energía viene de la mano de la Carta
Europea de los Derechos de los Consu-
midores de Energía y, responde a la
petición de los Ministros de Energía y
de los Jefes de Estado o de Gobierno de
la UE a la vista de la plena apertura de
los mercados de energía en julio de
2007. 

Los objetivos de la Carta se centran en:

• protección más eficaz de los ciudada-
nos vulnerables.

• más información a los consumidores.
• menos burocracia para cambiar de

suministrador.
• proteger al consumidor de las prácticas

de venta abusivas.

La Comisión Europea es consciente de
que la liberalización de los servicios
energéticos conlleva la implantación de
un eficaz sistema de protección del con-
sumidor, especialmente los más vulnera-
bles. De una forma más concreta, en el
marco de la protección del consumidor
de energía, la Comisión Europea, ha
impulsado distintas iniciativas, en su
caso a través de las directivas:

Así, las primeras directivas sobre Normas
Comunes del Mercado Interior de electri-
cidad y de gas natural de 1996 establecí-
an los principios generales de organiza-

ción y liberalización de los mercados ener-
géticos nacionales, introduciendo la com-
petencia en las actividades de producción
y aprovisionamiento y en las de suminis-
tro, disponiendo para los usuarios el acce-
so a las redes para las que se permitía una
regulación monopólica y el derecho de
elección de suministrador para determina-
dos segmentos de la demanda con medio
y alto nivel de consumo.

Las segundas directivas de 2003, esta-
blecieron unos principios más estrictos
para la separación de actividades y el
acceso regulado de los usuarios a las
redes, con el fin de hacer converger las
regulaciones nacionales, así como la
liberalización total del suministro exten-
siva a todos los consumidores a partir
de julio de 2007, enunciando por pri-
mera vez algunos requisitos de protec-
ción del consumidor que deberían con-
siderarse en el proceso de liberalización
de los mercados minoristas. En concre-
to, tienen un anexo sobre los aspectos
claves para los consumidores en el
marco de la liberalización del mercado
minorista.

Desde los Reguladores Europeos, en el
Grupo de Reguladores Europeos para el
Gas y la Electricidad (ERGEG), grupo
consultivo para la Comisión Europea, se
están proponiendo códigos de buenas
prácticas en la regulación para la protec-
ción del consumidor, el cambio de sumi-
nistrador y la transparencia de precios.

Más recientemente, las directivas y regla-
mentos del Tercer Paquete Legislativo de
2009, definen las modalidades y requisi-
tos para la separación de la actividad del
transporte, crean la Agencia de Coopera-
ción de Reguladores de la Energía, e intro-
ducen de forma más precisa principios y
responsabilidades de los reguladores en
materia de información de los mercados y
de protección del consumidor. Se amplía
en un anexo I lo establecido por la direc-
tiva de 2003 respecto a los aspectos cla-
ves para los consumidores en el marco de
la liberalización del mercado minorista y
se establece de forma más detallada los
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requisitos que deben caracterizar a los sis-
temas de reclamaciones de los consumi-
dores en sus aspectos de formulación e
información estadística. 

Finalmente, se crea un “Foro de Consu-
midores” con sede en Londres, como
continuación a las Foros de regulación
de electricidad de Florencia y de gas de
Madrid en el que se están debatiendo
los aspectos clave en la defensa del con-
sumidor que deberán incorporar los
Estados Miembros y los reguladores en
el ámbito de sus responsabilidades.

En definitiva, la Comisión Europea y los
reguladores consideran, en el ámbito de
la protección del consumidor de energía,
que el mecanismo más importante es un
eficaz sistema de reclamaciones. Si bien,
en la mayoría de los casos, esta compe-
tencia está separada de los organismos
reguladores.

4.3. LOS DERECHOS DE LOS
CONSUMIDORES

Se considera en general que el consumi-
dor, en los procesos de liberalización, es
sujeto de los siguientes derechos:

• Derecho a conocer la posibilidad de
elegir, mediante sistemas y plataformas
de información, accesibles, gratuitos, e
inteligibles.

• Derecho a ser suministrado en condi-
ciones competitivas, bajo un comporta-
miento no abusivo del comercializador.

• Derecho a reclamar, y a disponer de los
mecanismos de reclamación eficiente, y
en su caso la asistencia para hacerlo.

• Derecho a la compensación justa por
carencias del suministro, con carácter
de oficio.

• Derecho a disponer de protección
especial, en el caso del consumidor vul-
nerable.

Desde el punto de vista de las iniciativas
emprendidas en el ámbito de los países
europeos, la tendencia es la creación de
“centros de información” como referen-
cia única para el consumidor de energía,
facilitando el acceso del cliente mediante
la centralización de la información.

• En su caso, centralizando la tramitación
o resolución de las reclamaciones.

• Se evita la dispersión (mayor claridad,
comodidad y eficacia para el consumi-
dor), se homogeneiza la información
(se favorece la competencia). 

4.4. PRINCIPIOS BÁSICOS EN LOS
SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES

Sea cual sea el escenario de mercados
regulados o liberalizados, se puede asumir
que con carácter general en la provisión
de servicios (normalmente referidos como
servicios públicos) a los consumidores y en
particular respecto al suministro de ener-
gía, existen una serie de principios que son
considerados en el ámbito de todo sistema
de protección del consumidor que persiga
un cierto nivel de eficacia.

Estos principios se refieren básicamente a: 

1) La capacitación de los consumido-
res y de sus representantes, las Aso-
ciaciones de Consumidores, especial-
mente necesaria en entornos
liberalizados en los que el consumidor
debe adoptar una actitud proactiva y
decisoria, y deben adquirir conoci-
mientos suficientes para dotarse de
una relativa capacidad de negociación.

A diferencia de otros servicios públicos
(sanidad, por ejemplo), o productos de
consumo (alimentación, etc.), la capa-
citación de los consumidores y de los
cuadros de sus Asociaciones, no ha
sido impulsada desde las Administra-
ciones Públicas más allá de algunas
campañas de ahorro energético. No
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obstante, es oportuno reseñar el com-
promiso formal adoptado por la CNE
con el Consejo de Consumidores y
Usuarios que se ha materializado hasta
la fecha en una intensa actividad de
orientación y capacitación del consu-
midor soportada en la edición de
documentos divulgativos, páginas Web,
organización de jornadas y seminarios,
etc.

2) La capacidad de elección del consu-
midor. No se trata de un derecho
nominal sino de un mecanismo efecti-
vo para impulsar la competencia en la
oferta. Solo ejercitable a partir de una
diversidad de agentes y ofertas transpa-
rentes en el mercado.

3) El carácter básico de los servicios
energéticos. El suministro eléctrico
como servicio universal. No debe per-
derse de vista este aspecto de la elec-
tricidad para la que no existe servicio o
producto alternativo y afecta al con-
junto de la sociedad. 

4) La información al consumidor, espe-
cialmente necesaria antes de que se
produzcan cambios regulatorios, sobre
todo sobre alternativas de mercado,
ofertas y precios, y conductas de los
agentes y proveedores.

En este sentido, se han producido
cambios regulatorios con un efecto
relevante para los consumidores, sin
que con la suficiente antelación ni las
vías de comunicación adecuadas se
haya informado de una manera efecti-
va al consumidor: la supresión de la
tarifa nocturna de electricidad y la sus-
titución por otra tarifa de discrimina-
ción horaria, la modificación de la fac-
turación (ahora con periodicidad
mensual), la introducción del suminis-
tro de último recurso, o la justificación
del déficit tarifario. Otro elemento de
singular importancia es disponer de
información comprensible y suficiente
para la toma de decisiones óptimas a
la hora de elegir el suministrador y
optar por una determinada oferta,

modalidad y precio del suministro. En
ocasiones los formatos utilizados para
los documentos de contratación o fac-
turación, han llevado a cierta confu-
sión a los consumidores, y en algunos
casos ni siquiera alcanzaban a distin-
guir la empresa suministradora (más
allá de la imagen corporativa del
Grupo o Holding empresarial) o bajo
qué modalidad regulada o liberalizada
eran suministrados.

Tras la implantación reciente de un
mercado liberalizado obligado para
una parte de los pequeños consumi-
dores, sí se puede constatar un mayor
esfuerzo de las empresas comercializa-
doras para reforzar su actividad de
marketing con una mayor diversidad
de ofertas y comunicación de las mis-
mas. 

Este hecho cobra en la actualidad una
especial importancia al considerarse
dos opciones de suministro, de último
recurso y en el mercado libre, que en
ocasiones podrían relacionar al consu-
midor con una misma empresa comer-
cializadora. Por ello, sería procedente
establecer la diferenciación necesaria
en los formatos y documentos utiliza-
dos en la contratación y facturación
para ambas opciones de suministro.

5) La calidad del servicio. La regulación
de la calidad del servicio contempla
obligaciones para el distribuidor res-
pecto a la calidad técnica (continuidad
y calidad del producto, de la onda de
tensión) y a la calidad comercial (for-
mas y plazos) de respuesta para distin-
tos situaciones que relacionan al distri-
buidor y al titular del punto de
suministro conectado a su red, infor-
mándose en la fase precontractual y
aplicándose durante la vigencia del
contrato de suministro.

El incumplimiento de los niveles de
calidad relativa a la continuidad del
suministro da lugar a compensaciones
económicas, en forma de reducción de
la facturación al consumidor afectado,
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si bien es percibida por los consumido-
res como insuficiente, en la medida
que en determinados casos no resarce
de los daños materiales causados por la
interrupción del suministro. En lo que
se refiere a la calidad comercial, el
derecho de los consumidores a ser
compensados por las inadecuadas res-
puestas del distribuidor a sus deman-
das de información o actuación, es
ciertamente desconocido por los con-
sumidores, por lo que el nivel de recla-
mación es relativamente bajo, si no
inexistente, al contrario que para la
calidad técnica, donde las compensa-
ciones se producen de oficio por los
distribuidores.

De cara a las nuevas modalidades de
suministro de último recurso y en el
mercado libre, la calidad técnica será
gestionable por el distribuidor mientras
que la calidad comercial, aparte de la
gestión de la tarifa de acceso, en buena
medida sería asumible por el comercia-
lizador de último recurso, si bien al
quedar este último como casi único
interlocutor del cliente, debería preci-
sarse en la regulación las obligaciones
de información y de actuaciones sobre
la calidad del servicio de los comercia-
lizadores de último recurso en repre-
sentación de los consumidores.

Para la calidad global, el consumidor
empeora su percepción por el nivel de
respuesta insuficiente o inadecuada
ante la producción de incidentes. A
veces, la reposición del servicio condi-
ciona más la percepción de la calidad
por parte del consumidor que la pro-
ducción del propio incidente. Este
hecho se pone de manifiesto cuando
acontecen graves incidentes con alta y
masiva afectación del suministro. En
estos casos, la respuesta organizada y
ágil de la empresa afectada (presiona-
da por el impacto social y mediático
del incidente, y también por la tutela
de la Administración) ante los consu-

midores afectados, hace que la percep-
ción de estos sea más positiva y que
palie en parte los efectos ocasionados
por el incidente.

6)La carta de Servicios y Códigos de
Conducta que establece las relaciones
del consumidor con el proveedor.
Aspectos como la información precon-
tractual y contractual, el formato de la
factura, la calidad del servicio o el pro-
cedimiento de cambio de suministra-
dor, deben ser objeto de un especial
cuidado. A lo que no llegue una estric-
ta regulación, debe complementarse
con cartas de servicio del consumidor
a partir de un código de conducta de
los proveedores, si bien esto es más
propio del derecho anglosajón.

7) La representación del consumidor.
Siempre importante en un esquema
regulado, donde se manifiesta la tute-
la de la administración. En un escena-
rio liberalizado, el consumidor y sus
representantes deberían tener una
mayor cualificación y una posición
más efectiva, en su caso soportada en
instituciones especializadas en la
defensa del consumidor, como contra-
peso a la industria energética y en oca-
siones a las propias instituciones regu-
ladoras, más preocupadas por la
eficiencia y la competencia (el medio)
y no por las necesidades del consumi-
dor (el fin).

El Ordenamiento Jurídico vigente reco-
ge este derecho de representación,
consulta y participación, tanto en la
Ley General de Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, en su capítulo VI,
como en la propia ley sectorial (LSH),
a través de los Consejos Consultivos
de Electricidad y de Hidrocarburos
constituidos como órganos de asesora-
miento de la Comisión Nacional de la
Energía, donde, entre otros grupos de
consumidores, los de carácter domésti-
co y residencial están representados
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por sendos miembros propuestos por
el Consejo de Consumidores y Usua-
rios (CCU), a su vez, órgano de repre-
sentación de los consumidores integra-
do en el Instituto Nacional de
Consumo. También los consumidores
están representados en los Consejos
Consultivos de Consumo de las Admi-
nistraciones Autonómicas y Locales,
así como en las juntas de Arbitraje y
Órganos de Mediación.

8) Las vías de reclamación de los con-
sumidores y procedimientos de
resolución, aparecen como el instru-
mento más efectivo para el consumi-
dor de cara a la defensa de sus intere-
ses. Un aspecto clave es el acceso a la
justicia, y las vías de resolución de las
reclamaciones. Con carácter general, el
procedimiento a seguir por los consu-
midores es acudir, en primera instan-
cia, a las empresas suministradoras
implicadas en la reclamación. Ante
una respuesta insatisfactoria de las cita-
das empresas, le sigue la instancia
reclamatoria, en su caso de denuncia,
ante el órgano responsable de la
Comunidad Autónoma, y también
cabe la posibilidad de acudir a la
Comisión Nacional de Energía.

El sistema español dispone de normas
y procedimientos reglados en el ámbi-
to del régimen administrativo que apli-
ca a los contratos y facturación del
suministro, pero que en la práctica se
muestran relativamente ineficaces, y
entre otros motivos, por:

• Por su formulación farragosa en la
normativa sectorial energética y nor-
mativa de consumo.

• Por la dificultad añadida de la aplica-
ción de unos trámites en los que
intervienen distintas empresas sumi-
nistradoras (distribuidoras y comer-
cializadoras), administraciones auto-
nómicas (área de industria y en su

caso, de consumo), organismos loca-
les y municipales (OMIC´s).

• Por la naturaleza de los contenidos
objeto de reclamación, que implica
cuestiones relacionadas con informa-
ción del mercado, practicas de mar-
keting de venta de las empresas sumi-
nistradoras, el acceso al suministro, la
contratación, la medición, la factura-
ción, la calidad del servicio y el cam-
bio de suministrador.

Estas dificultades podrán ser paliadas en
el futuro cuando el comercializador
asuma realmente su rol de intermedia-
dor entre el consumidor y las instancias
que intervienen en la provisión el sumi-
nistro.

Aun así, sería necesario mejorar la
estandarización del procedimiento, vías
y formatos de la reclamación, forma y
tiempos de respuesta de la instancia
ante la que se reclama. En este ámbito
debería clarificarse y exigirse, la respon-
sabilidad que corresponde al suministra-
dor afectado como primera instancia
ante la que ejercitar la reclamación. En
su caso, valorar el papel que pueden
jugar en este campo los “Defensores del
cliente”, figuras de reciente creación en
algunas empresas suministradoras.

También, debería perseguirse una
mayor implicación y afectación de las
empresas suministradoras en vía extra-
judicial del arbitraje, en la forma y con
las limitaciones que fueran necesarias,
pero que sistematizaría la resolución de
las reclamaciones del consumidor sin
que, en su caso, fuesen requeridas la
Administración competente o la instan-
cia judicial.

9) La protección del consumidor vul-
nerable. En este escenario, este colec-
tivo necesita una especial protección
que salvaguarde su acceso a la energía
en condiciones económicas asequi-
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bles, de calidad y continuidad. Las
directivas europeas y la normativa
española recogen los conceptos de
suministro, tarifa y comercialización
de último recurso y además introduce
para el consumidor vulnerable la tarifa
social y bono social. Estas situaciones
están asociadas a colectivos de consu-
midores con bajo nivel económico y
cultural, familias numerosas o perso-
nas de edad avanzada.

En este sentido, requiere una especial
consideración la situación de los con-
sumidores con una baja renta econó-
mica que, ante fluctuaciones de los
precios y aumento de la factura ener-
gética, derivaría en una excesiva dedi-
cación de los ingresos al pago de la
misma, o cuyo impago de la factura y
la exposición a interrupciones del ser-
vicio o reducción del mismo hasta
niveles precarios pudiese comprome-
ter su existencia. 

Para este colectivo de consumidores
en algunos países europeos, se consta-
ta que una baja renta económica coin-
cide normalmente con una baja efi-
ciencia y ahorro energético en las
viviendas y esto unido a situaciones de
elevación del precio de la energía,
constituye de hecho el círculo vicioso
de la pobreza energética.

La consideración de estos colectivos
de consumidores vulnerables y singula-
res, expuestos a un escenario de mer-
cados liberalizados, y ante las situacio-
nes antes descritas, requiere una
identificación precisa de sus necesida-
des y una política o medidas de pro-
tección igualmente singulares.

10)La supervisión del mercado mino-
rista. Los mercados competitivos
están condicionados por el nivel de
transparencia y el conocimiento públi-
co de las conductas de los agentes. La
supervisión del mercado minorista
tiene que ver con el desarrollo una
actividad desde el plano de la compe-

tencia y como desde el mercado y los
agentes fluye la información y se deri-
van alternativas de suministro, de
forma que el consumidor pueda
tomar decisiones optimas para contra-
tarlo y desarrollar una relación con el
suministrador adaptada a las necesida-
des del servicio que les son propias.
También la supervisión debe conocer
cuál es la respuesta del consumidor
en el mercado, cómo elige y cambia
de suministrador, cómo reacciona a la
evolución de los precios y cómo con-
sidera otros atributos del suministro.

En el caso español, no se han produ-
cido situaciones lesivas para el consu-
midor, salvo algunos casos de “venta
agresiva” (por teléfono o a domicilio),
en el proceso de contratación de la
electricidad y el gas, ocasionada más
bien en el contexto de una relación
indirecta del cliente y la empresa
comercializadora, a través de empre-
sas y agentes de venta subcontratados
por esta última, y mal preparados para
este cometido, lo que no exime de
responsabilidad a la empresa suminis-
tradora. La disposición de una batería
de indicadores sobre la satisfacción
del consumidor, las consultas y recla-
maciones, la calidad de la atención
comercial, la agilidad y precisión de
los cambios de suministrador, la infor-
mación comparativa de ofertas y pre-
cios, la concentración en la oferta de
suministro, la fidelización del consu-
midor, constituyen entre otros, ele-
mentos de gran eficacia para valorar
el nivel competitivo de los mercados
minoristas de electricidad y de gas y
su adecuación a las necesidades de los
consumidores. 

Por otra parte, la regulación contem-
pla como mecanismos de contraste o
verificación el desarrollo de ciertas
funciones regulatorias. En nuestro
caso, y ubicándolas según un cierto
reparto de papeles, el control y la
verificación de las características del
suministro que recibe el consumidor,
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correspondería a la administración
energética de la Comunidad Autóno-
ma, mientras que el control de la acti-
vidad más cercana al mercado y a los
agentes, correspondería al Regulador,
la Comisión Nacional de Energía,
mediante la supervisión de los merca-
dos minoristas.

4.5. REGULACIÓN ESPAÑOLA DE
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES

La apuesta por la liberalización y el mer-
cado con unos niveles de competencia y
transparencia idóneos para los consumi-
dores, especialmente para los pequeños
(domésticos) que deben contratar nece-
sariamente el suministro en un mercado
totalmente liberalizado (con libertad de
elección de suministrador y libertad de
precios), conlleva una serie de condicio-
nes de información. Los consumidores
deben tener acceso a una información
básica y comprensible, que les permita
comparar en términos económicos las
diferentes ofertas de las empresas
comercializadoras y en su caso apreciar
otros servicios de valor añadido de las
mismas.

Además, la regulación determina que la
Comisión Nacional de Energía informa-
rá a los consumidores sobre el proceso
de liberalización mediante la creación de
una página Web, donde se recojan las
ofertas para el suministro que proporcio-
nen los comercializadores. Asimismo, la
Comisión Nacional de Energía, de forma
coordinada con la Secretaría de Estado
de Energía ha de impulsar una platafor-
ma Web informativa que soporte la ges-
tión y funcionamiento de un compara-
dor de precios para el suministro de
electricidad para los consumidores
domésticos. Estas herramientas han sido
desarrolladas en otros países europeos,
en los que los consumidores encaran cir-
cunstancias similares, como el Reino
Unido, Austria, Países Nórdicos, Francia;
o están desarrollándose en la actualidad,
como Alemania e Italia.

Como conclusión, y tras un análisis de
los distintos factores que determinan las
características del servicio y la adapta-
ción del suministro desde la óptica del
consumidor, concretamente en relación
a los pequeños y los domésticos, y para
el caso español, en lo que se refiere al
sector eléctrico, se avanzan algunas de
las líneas de actuación más factibles a
corto plazo que podrían mejorar la posi-
ción del consumidor con relación al
suministro de energía.

A estos efectos, se puede, de una forma
simplificada, distinguir los aspectos
siguientes:

• Disponibilidad tecnológica y estructu-
ra empresarial

• Modelo de mercado y marco regula-
torio

• Regulación sobre aspectos del sumi-
nistro

• Supervisión de los mercados minoris-
tas de electricidad y de gas

• Control de las características del sumi-
nistro

• Sistema de reclamaciones

Con relación a estos factores, en opinión
de los autores, y a corto plazo, valdría la
pena emplear los esfuerzos en adaptar la
regulación de detalle aplicable al sumi-
nistro, dotar de una mayor eficacia a la
actividad de supervisión de los mercados
minoristas de electricidad y de gas, así
como las actuaciones de inspección y
control del suministro por parte de las
Administraciones Autonómicas, hacien-
do más transparentes los mercados y
también dotar al sistema de información
y orientación al consumidor de una más
clara referencia, y al tratamiento y reso-
lución de las reclamaciones de una
mejor accesibilidad, comprensibilidad y
agilidad en la respuesta. Para estos facto-
res, el grado de mejora es perfectamen-
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te factible a corto plazo si se reconocen
las carencias actuales y existe la voluntad
de las Instituciones y Administraciones
involucradas para superarlas. 

En relación con los dos restantes facto-
res relacionados con la disponibilidad de
tecnologías, fuentes de energía, la estruc-
tura y modelo de mercado, son más bien
datos de partida o, en su caso, cualquier
modificación requeriría cambios regula-
torios de calado en sus contenidos y lar-
gos plazos de ejecución.

5.  EL AHORRO Y LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA

El modelo de desarrollo económico en
España está basado en el consumo de
energía, siendo su principal fuente los
combustibles fósiles importados, lo cual
lleva asociado, entre otros, graves pro-
blemas ambientales e incertidumbres de
escasez en el medio plazo. Estos proble-
mas se pueden paliar con un descenso
de la actividad económica o con una
mejora de la eficiencia energética. Ante
esta disyuntiva, lo deseable sería apostar
por el ahorro y la eficiencia energética
para mantener el desarrollo económico.
Se ha de trasmitir a la sociedad y a las
administraciones que el desarrollo eco-
nómico puede ser compatible con la sos-
tenibilidad, si logramos incrementar,
entre otros factores, la eficiencia energé-
tica y el ahorro.

El sector eléctrico se encuentra fuerte-
mente implicado en este desarrollo,
habiéndose producido hasta el inicio de
la reciente crisis económica un continuo
incremento del consumo y una progresi-
va sustitución de otras fuentes energéti-
cas. 

Las acciones de ahorro y eficiencia ener-
gética desde el lado de la demanda de
electricidad son de tipo y origen muy
diverso, y en el marco regulatorio vigen-
te pueden resumirse en las siguientes:

1. La participación de la demanda direc-
ta o indirecta –representada por un
comercializador– en el mercado de
electricidad, ya que se considera que
es en el mercado donde se obtienen
las mayores eficiencias. Esta participa-
ción pasa por la implantación de equi-
pos de medida horaria de electricidad,
con limitadores de potencia variable
telemandados, para que los consumi-
dores puedan conocer en todo
momento la energía que consumen, y
los comercializadores puedan contro-
lar a distancia la potencia demandada,
lo que posibilita la facturación con
tarifas por tiempo de uso. Y todo ello,
mediante el concurso de los comer-
cializadores que actúan como repre-
sentantes y agregadores. 

2. Establecer incentivos económicos en
la tarifa eléctrica para programas de
gestión de la demanda para incentivar
la adquisición de equipos de consumo
más eficiente, como las lámparas de
bajo consumo, los electrodomésticos
eficientes, las bombas de calor, o los
que promueven el desplazamiento de
la curva de carga del sistema para la
disminución de las puntas, como los
acumuladores de calor.  

3. La práctica generalizada de las audito-
rias energéticas (como las que se
introducen con la certificación ener-
gética de edificios), el fomento de los
acuerdos voluntarios entre la Admi-
nistración y los fabricantes de bienes
de equipo, con el fin de establecer
objetivos de mejora de la eficiencia, y
el apoyo económico a la I+D para
provocar las mejoras tecnológicas.
Asimismo, habría que establecer unos
requisitos mínimos de eficiencia en
determinados equipos de consumo y
potenciar la certificación. 

4. Por último, se considera fundamental
la intensificación de campañas de
información, divulgación y concien-
ciación del consumidor, con el fin de
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ir creando una nueva cultura de aho-
rro energético. De esta forma, los con-
sumidores de todo tipo, incluidos los
de demanda más inelástica a las seña-
les de precio, serán capaces de adop-
tar unas pautas de consumo más
racional. 

En definitiva, se considera que merece la
pena impulsar el ahorro y a la eficiencia
energética ya que con ello se consiguen
tres efectos: se reduce la presión sobre
el medio ambiente, se mejora la compe-
titividad y se permite a países como el
nuestro depender menos de las importa-
ciones energéticas. 

CONCLUSIONES.

El proceso de liberalización de la electri-
cidad en España se ha basado en la sepa-
ración jurídica entre las actividades regu-
ladas, como el transporte y la
distribución, y las liberalizadas como la
producción de energía eléctrica y su
comercialización; y en la introducción
de los mercados tanto mayoristas, en los
que participan los productores y los
comercializadores, y en los mercados
minoristas que intervienen los comercia-
lizadores y los consumidores.

En este proceso de liberalización, el con-
sumidor domestico de electricidad, ha
tenido escasa capacidad para influir en
la regulación y en la exigencia de están-
dares de servicio a las empresas suminis-
tradoras, más allá de la influencia que
puedan tener los colectivos de defensa
del consumidor o sus propias Asociacio-
nes. 

Incluso las empresas comercializadoras
únicamente han basado sus estrategias y
prácticas comerciales en la fidelización
del consumidor que previamente ha
sido suministrado por el distribuidor de
su grupo empresarial, utilizando la infor-
mación comercial que consta en las
bases de datos de clientes.

En este nuevo mercado, el consumidor
adquiere nuevos derechos, algunos de
los cuales encierran cierta complejidad a
la hora de ponerlos en práctica. Tales
derechos se concretan en:

• El derecho a conocer la posibilidad de
elegir, mediante sistemas y platafor-
mas de información, accesibles, gratui-
tos, e inteligibles.

• El derecho a ser suministrado en con-
diciones competitivas, bajo un com-
portamiento no abusivo del comercia-
lizador.

• El derecho a reclamar, y a disponer de
los mecanismos de reclamación efi-
ciente, y en su caso la asistencia para
hacerlo.

• El derecho a la compensación justa
por carencias del suministro, con
carácter de oficio.

• Y el derecho a disponer de protección
especial, en el caso del consumidor
vulnerable.

Incluso, algunos derechos, como es el de
poder de elección, revisten mayor com-
plejidad cuando se trata de consumido-
res especialmente vulnerables, quienes
ven limitada su capacidad de decisión.
En este sentido, y ante la posibilidad de
que existan mayores riesgos de exclu-
sión del mercado o cierta asimetría en el
conocimiento y en la capacidad de
negociación respecto a la industria ener-
gética, se plantea la necesidad de esta-
blecer ciertas garantías sobre la asequibi-
lidad económica, sobre los precios por el
uso de la red, sobre la calidad del sumi-
nistro y sobre los sistema de resolución
de conflictos o discrepancias.

Si se ha apostado por un mercado libe-
ralizado de la electricidad, éste debe
contener unos niveles de competencia
idóneos, así como un nivel de transpa-
rencia adecuado, en el que los consumi-
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dores tengan acceso a una serie de con-
diciones de información, puesto que la
creación de un mercado interior de la
energía y su regulación supranacional
implica el otorgamiento de la legitima-
ción y justificación de los potenciales
beneficios que se derivan para los con-
sumidores y ciudadanos. De esta forma,
el consumidor debe poder acceder a la
información básica y comprensible, para
que pueda comparar en términos eco-
nómicos las diferentes ofertas de las
empresas comercializadoras y, en su
caso, apreciar otros servicios de valor
añadido de las mismas.

Pese a ello, los efectos negativos del pro-
ceso de liberalización de la electricidad
en el consumidor han sido más que evi-
dentes si tenemos en consideración los
indicadores sobre la satisfacción del con-
sumidor, las consultas y reclamaciones,
la calidad de la atención comercial, la
agilidad y precisión de los cambios de
suministrador, la información compara-
tiva de ofertas y precios, la concentra-
ción en la oferta de suministro, la fideli-
zación del consumidor. Éstos
constituyen elementos claves para valo-
rar tanto el nivel competitivo de los
mercados minoristas de electricidad y
de gas, como su adecuación a las nece-
sidades de los consumidores. No pode-
mos obviar el hecho de que no se haya
garantizado un adecuado nivel de parti-
cipación de los consumidores o de sus
representantes en los órganos consulti-
vos, al igual que tampoco se les ha otor-
gado una participación real en el debate
regulatorio de este nuevo mercado de la
electricidad. Esto explica su escasa capa-
cidad de influencia en la regulación y en
la exigencia de estándares de servicio de
las empresas, más allá de la influencia
que haya podido tener los colectivos de
defensa del consumidor o las asociacio-
nes que los representan.

Ante esta situación, es conveniente alcan-
zar unos niveles de eficacia en los siste-
mas de protección de los consumidores,

determinando, cuál es el papel que deben
asumir los reguladores independientes en
estos mercados de la electricidad y del
gas, el Gobierno y las correspondientes
administraciones públicas, y las asociacio-
nes que representan a los consumidores,
a fin de asegurar que en el proceso de
liberalización no haya perdedores, y en el
que se tenga en cuenta a los consumido-
res vulnerables.

Igualmente, para que los sistemas de
protección de los consumidores sean efi-
caces en estos mercados energéticos se
debe:

1.- Capacitar a los consumidores y a sus
representantes, para que puedan
adoptar una actitud proactiva y deci-
soria, y, a su vez, adquieran los cono-
cimientos suficientes para dotarse de
una relativa capacidad de negociación.

2.- Capacitar a los consumidores para
que puedan elegir, empleando meca-
nismos efectivos a fin de impulsar la
competencia en la oferta, ejercitable a
partir de diversidad de agentes y de
ofertas transparentes en el mercado.

3.- Dotar del carácter básico de los servi-
cios energéticos, puesto que realmen-
te se tratan de servicios universales
para todos los ciudadanos.

4.- Dotar al consumidor de la informa-
ción necesaria antes de que se produz-
can los cambios regulatorios, sobre
todo alternativas de mercado, ofertas
y precios, y conductas de los agentes y
proveedores. Igualmente, se ha de
dotar de información comprensible y
suficiente para que los consumidores
tomen decisiones óptimas a la hora de
elegir los suministradores, optar por
determinadas ofertas, modalidades y
precios del suministro.

5.- Dar respuesta suficiente y adecuada a
los consumidores ante los incumpli-
mientos de los niveles de calidad. En
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este sentido, conviene determinar las
obligaciones para el distribuidor res-
pecto a la calidad técnica (continuidad
y calidad del producto, de la onda de
tensión) y a la calidad comercial (for-
mas y plazos) de respuesta para distin-
tos situaciones que relacionan al distri-
buidor y al titular del punto de
suministro conectado a su red, infor-
mándose en la fase precontractual y
aplicándose durante la vigencia del
contrato de suministro. 

6.- Velar para que aspectos esenciales
como la información precontractual y
contractual, el formato de facturar, la
calidad del servicio o el procedimien-
to de cambio de suministrador, etc…,
sean parte esencial en las relaciones
del consumidor con las empresas, a
través de las Cartas de Servicios y
Códigos de Conducta.

7.- Dotar a los consumidores y a sus
representantes de una mayor cualifica-
ción y una posición más efectiva, en
su caso, soportada en instituciones
especializadas en la defensa del consu-
midor, como contrapeso a la industria
energética y, en ocasiones, a las pro-
pias instituciones reguladoras, más
preocupadas por la eficiencia y la
competencia (el medio) y no por las
necesidades del consumidor (el fin). 

8.- Establecer vías de reclamación y pro-
cedimientos de resolución eficaces
para los consumidores, como instru-
mentos más efectivos en la defensa de
los intereses de los consumidores.

9.- Dotar a los consumidores vulnerables
de especial protección, que salvaguar-
de el acceso a la energía en condicio-
nes económicas asequibles, de calidad
y continuidad, para lo cual se requiere
identificar a dichos colectivos, deter-
minar sus necesidades y establecer
una política y medidas de protección
especiales para ellos. 

10.- Supervisar el mercado minorista,
para que la información fluya y llegue
a los consumidores, de tal forma que
puedan tomar decisiones óptimas
sobre el suministro y desarrollar una
relación con el suministrador adapta-
da a las necesidades del servicio. Sólo
habrá mercados competitivos si dotan
de suficiente transparencia y se dispo-
ne del conocimiento de las conductas
de los agentes que intervienen en el
mismo.

No hay que olvidar que en el merca-
do español de la energía eléctrica,
corresponde a la administración ener-
gética de la Comunidad Autónoma el
control y la verificación de caracterís-
ticas del suministro, mientras que el
Regulador, la Comisión Nacional de
Energía, le corresponde el control de
la actividad más cercana al mercado y
a los agentes, mediante la supervisión
de los mercados minoristas. El hecho
de que los reguladores estén más pre-
ocupados por conseguir mercados
energéticos más eficaces y competiti-
vos, ha desvirtuado la finalidad última
del proceso de liberalización de los
mercados que es la protección eficaz
de los derechos de los consumidores.
Por ello, corresponde al regulador
independiente asumir sus funciones
propiamente, desarrollando su capaci-
dad para establecer normar, supervisar
los mercados y dirimir los conflictos
entre operadores y propietarios de las
redes y los consumidores, dirigiendo
las actuaciones al logro de la protec-
ción eficaz del consumidor.

Podemos concluir precisando que el
grado de mejora es factible a corto plazo
si se reconocen las carencias actuales y
existe la voluntad de las Instituciones y
Administraciones involucradas para supe-
rarlas. Conviene realizar los esfuerzos
oportunos para adaptar la regulación de
detalle aplicable al suministro para dotar
de una mayor eficacia a la actividad de
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actuación más factibles a corto plazo para
otorgar de mayor claridad al sistema de
información y orientación al consumidor,
y mejorar la accesibilidad, comprensibili-
dad y agilidad en la respuesta en cuanto
al tratamiento y resolución de las recla-
maciones, a la vez que se garanticen los
derechos de los consumidores en los nue-
vos mercados energéticos de gas y de
electricidad.

supervisión de los mercados minoristas
de electricidad y de gas, así como que las
Administraciones autonómicas lleven a
cabo actuaciones de inspección y control
del suministro para que los mercados
sean más transparentes y eficaces. 

Finalmente, dadas las características del
servicio y la adaptación del suministro
desde la óptica de los consumidores
domésticos, conviene adoptar líneas de
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El 1 de diciembre de 2009, después de
una tortuosa ratificación que ha durado
dos años, entró por fin en vigor el Trata-
do de Lisboa que viene a modificar con
detenimiento las reglas del juego de la
Unión Europea (UE). Este estreno pone
además punto final a un largo periodo
–exactamente, de ocho años– en el que
la construcción europea se ha sometido
a un proceso de reforma institucional tan
interesante como angustioso. 

Y es que, desde que el 15 de diciembre
de 2001 los líderes de los entonces quin-
ce Estados miembros acordaron en Lae-
ken, convocar un debate amplio y pro-
fundo sobre el futuro de Europa, se
fueron intercalando episodios de euforia
e idealismo con otros de desencanto y
pragmatismo. En primer lugar, de 2002 a
2003, realizó sus trabajos una nutrida y
activa Convención que –espoleada por
compartir nombre con aquella otra Con-
vención de Filadelfia que redactó en
1787 la Constitución de los Estados Uni-
dos– propuso un texto articulado que
debía de convertirse, con cierto exceso
simbólico, en una Constitución Europea
y sustituir completamente a los viejos
Tratados que habían dado origen a la
Comunidad Económica Europea, prime-
ro, y a la Unión Europea, después. 

En 2004 los Estados miembros, al mismo
tiempo que acogían en su seno a diez
nuevos países de Europa central y orien-
tal en la mayor ampliación producida
durante la historia de la integración,
hicieron suya la ambiciosa propuesta y
firmaron con solemnidad en Roma un
Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa. Sin embargo,
sería más preciso decir ahora que aquel
Tratado sólo pretendió establecer infruc-
tuosamente la Constitución pues encalló
durante su ratificación –pese al respaldo
del pueblo español y luxemburgués o la
reválida parlamentaria de otra quincena
larga de Estados–, debido a los resulta-
dos negativos en sendos referendos cele-
brados en Francia y Holanda durante la
primavera de 2005 y por las reticencias
añadidas de otros países que prefirieron
no continuar con la ratificación de lo que
habían firmado unos meses antes.

A partir de ahí, se abrió un periodo de
dos años de reflexión que culminó con la
convocatoria de otra conferencia inter-
gubernamental, esta vez con el método
clásico de negociación de reforma de los
tratados sólo entre diplomáticos, que
concluyó con el texto firmado en Lisboa
el 13 de diciembre de 2007. Pese a que
los ya entonces veintisiete Estados miem-
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bros acordaron que ese Tratado –autén-
tico “plan B” de la frustrada Constitu-
ción– fuese ratificado rápidamente por
sus respectivos parlamentos, los planes
quedaron trastocados en Irlanda, donde
se requiere legalmente un referéndum
para cualquier reforma del derecho origi-
nario europeo. Los irlandeses rechazaron
inicialmente el Tratado de Lisboa en
junio de 2008 y otras figuras ajenas a los
parlamentos, como los presidentes checo
y polaco o el Tribunal Constitucional ale-
mán, también aportaron su dosis de
incertidumbre. Finalmente, con la cele-
bración de una nueva consulta al pueblo
irlandés en el otoño de 2009 –saldada
esta vez con resultado positivo– y con
alguna cesión añadida para superar las
renuncias de los obstáculos imprevistos,
el Tratado completó su ratificación y
pudo entrar en vigor prácticamente coin-
cidiendo con la asunción por España de
la Presidencia rotatoria del Consejo de la
UE durante el primer semestre de 2010.

1. ¿POR QUÉ UN NUEVO TRATADO
PARA LA UNIÓN EUROPEA?

La mejor pista sobre la necesidad que
había de modificar las reglas con las que
se desarrolla la integración europea la
proporciona el hecho de que la UE y sus
Estados miembros hayan perseverado
durante ocho años para conseguir sacar
adelante la reforma. Es verdad que un
tratado tan complejo nunca podrá satis-
facer a todos –y, desde luego, los com-
promisos y cautelas que contiene siem-
pre decepcionará a los más europeístas
que hubiesen preferido, como poco,
adoptar la fracasada Constitución de
2004– pero lo cierto es que el Tratado
de Lisboa permite a Europa abordar
mucho mejor los desafíos de la eficacia y
de la legitimidad en un contexto históri-
co de extraordinaria ampliación interna y
de globalización en el exterior.

En apenas quince años, los que van
desde 1986 a 2001, el traje institucional
y competencial del que se habían dotado
los países fundadores en los años cin-
cuenta a partir de los Tratados de París y

Roma se había sometido a cuatro modi-
ficaciones: Acta Única Europea en 1986,
Tratado de Maastricht en 1992, Ámster-
dam en 1997 y Niza en 2001, además de
las adaptaciones derivadas de la incorpo-
ración de nuevos miembros del sur y el
norte. El fracaso de la Constitución Euro-
pea impidió la gran reforma completa
que hubiese supuesto adoptar un único y
nuevo instrumento que sustituyera al
complejo conjunto de tratados y disposi-
ciones en vigor, el texto alternativo que
se firmó en Lisboa sí puede considerarse
al menos una adaptación profunda de
todas las costuras, con un alcance en la
historia de la integración equiparable al
que tuvo Maastricht quince años atrás.

Por tanto, el Tratado de Lisboa no es el
marco jurídico-institucional que gobier-
na la UE sino un tratado que viene a
reformar, eso sí muy intensamente, los
dos tratados que siguen en vigor: El Tra-
tado de la Unión Europea firmado en
1992, que se configura ahora como la
norma básica, y el Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea –que here-
da el viejo Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea firmado en 1957–,
y que vendría a ser la norma de desarro-
llo. La UE es a partir de ahora el único
nombre que recibe toda la organización,
que adquiere personalidad jurídica pro-
pia y asume todos los derechos y obliga-
ciones, sucediendo tanto a la vieja
Comunidad como a las acciones intergu-
bernamentales.

El nuevo Tratado no es políticamente tan
ambicioso como la Constitución pero,
salvo en el apartado más simbólico y en
lo relativo a la sencillez de la estructura
de la norma –que son dos dimensiones
que desgraciadamente han desapareci-
do–, Lisboa mantiene la esencia del Tra-
tado Constitucional. Es decir, tal y como
se detalla en las páginas siguientes, con
su entrada en vigor la UE consigue:

a) Más eficacia en la toma de decisiones
en una UE de veintisiete Estados
miembros.

b) Más democracia, más transparencia y
control.
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c) Nuevos poderes en determinados
ámbitos, particularmente en justicia e
interior.

d) Un refuerzo de su acción exterior.

2. LA RELEVANCIA PARA LOS
CIUDADANOS DE LAS REFORMAS
QUE INTRODUCE EL TRATADO.

En muchos ámbitos materiales, la UE se
está convertido en uno más de los nive-
les territoriales de gobierno –junto al
estatal o local y, en sistemas descentrali-
zados como el español, también el regio-
nal que aprueban normas, gastan dinero
público y, en general, elaboran políticas
que afectan a la vida cotidiana. El hecho
de que la UE no goce de los fuertes atri-
butos políticos que disponen los Estados
o de que sea una organización más com-
pleja (por ejemplo, los municipios), no
debe ocultar la trascendencia que tienen
para los ciudadanos europeos las decisio-
nes adoptadas en Bruselas. 

Las instituciones europeas desarrollan
competencias trascendentales en el ámbi-
to económico, agrícola o medioambiental
pero también, de manera creciente, en
determinados aspectos sociales –cohe-
sión, condiciones de trabajo, protección
de los consumidores, salud o educación y
formación profesional– y del campo de
los derechos, las libertades y la seguridad.
Además, aunque percibida a veces como
lejana, no se puede decir que la UE no
sea una organización legítima desde el
punto de vista tanto de la eficacia como
del funcionamiento democrático. Los
sondeos periódicos del Eurobarómetro
muestran incluso que los ciudadanos
están en general más satisfechos con el
funcionamiento de la UE que con el de
sus instituciones políticas nacionales.

Sin embargo, era indudable la necesidad
de reformar las reglas del juego de la UE
en varios aspectos. La UE debía refor-
marse para funcionar más eficaz y coor-
dinadamente tanto en el nivel interinsti-
tucional –evitando bloqueos por la

unanimidad existente en algunos ámbi-
tos– como en el de la relación entre las
instituciones comunes y los Estados
miembros. El hecho de que éstos sean
ahora veintisiete, y que tengan muy des-
iguales capacidades administrativas, obli-
gaba también a superar los problemas de
discontinuidades en el liderazgo intergu-
bernamental y la representación exterior.
Y, junto al refuerzo de la UE como actor
global, se debía aprovechar la reforma
para aclarar y, en algunos casos concre-
tos, aumentar sus competencias.

2.1. UN FUNCIONAMIENTO MÁS
EFICAZ Y DEMOCRÁTICO DE LAS
INSTITUCIONES.

Enmarcando los cambios en el funciona-
miento de la UE debe destacarse, en pri-
mer lugar, que el Tratado de Lisboa incor-
pora al derecho originario de la UE la
Carta de Derechos Fundamentales pro-
clamada en 2000 para proteger a los ciu-
dadanos europeos de posibles violaciones
en los derechos humanos que tengan ori-
gen en políticas o acciones de la UE. La
Carta adquiere así carácter vinculante
aunque, a diferencia de lo que pretendía
la Constitución, no se reproduce su con-
tenido. Por otro lado, Reino Unido y
Polonia –y en el último minuto, y de
forma más bien retórica, también la
República Checa– han negociado cláusu-
las de exclusión de determinadas inter-
pretaciones de la Carta que pudiesen
afectar a su derecho interno. Una exclu-
sión con pocos efectos prácticos porque
Lisboa también dispone la adhesión de la
UE al Convenio Europeo de Derechos
Humanos y, por tanto, será el Tribunal de
Estrasburgo –vinculado al Consejo de
Europa, del que los tres Estados autoex-
cluidos también son miembros– el que
unificará doctrina sobre protección de
derechos y libertades fundamentales.
Pero los cambios que introduce Lisboa en
el sistema jurídico de la UE van más allá
de lo relativo a los derechos fundamenta-
les y afectan tanto al procedimiento nor-
mativo como a la clarificación de las rela-
ciones entre la organización y sus Estados
miembros.
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58 El resto de las nueve formaciones
del Consejo –incluyendo, en espe-
cial, la nueva reformulación del
Consejo de Asuntos Generales–
seguirán estando presididas por un
ministro de un Estado miembro con-
forme al sistema clásico de rotación
semestral.

2.1.1. Un procedimiento normativo
más claro y cercano al ciudadano.

El procedimiento de toma de decisiones
en la UE se basa en un original reparto
de funciones entre: (i) la Comisión, que
asume la defensa del interés general
europeo y posee el monopolio de las ini-
ciativas normativas y la vigilancia de su
cumplimiento por los Estados; (ii) el Par-
lamento Europeo, que representa a los
ciudadanos interviniendo con enmiendas
legales y control político general; y (iii) el
Consejo, que es el foro interguberna-
mental que reúne a los ministros nacio-
nales y que tiene siempre la última pala-
bra en la elaboración de las normas.
Desde su concepción, este sistema ha
funcionado con relativa eficacia aunque
se ha ido sometiendo a sucesivas refor-
mas que, sobre todo, han fortalecido el
papel del Parlamento y han ido aumen-
tando el número de ámbitos en los que
el Consejo decide por mayoría y no por
unanimidad.

El sistema de equilibrios entre las tres ins-
tituciones se sigue manteniendo en esen-
cia con el nuevo Tratado pero se introdu-
cen diversas modificaciones de calado.
Para empezar, el número de instituciones
se fija en siete ya que, junto a las tres men-
cionadas y el Tribunal de Justicia de la UE
con sede en Luxemburgo –que no hay
que confundir con el antes mencionado
Tribunal de Derechos Humanos con sede
en Estrasburgo–, adquieren el rango for-
mal de instituciones el Banco Central
Europeo, el Tribunal de Cuentas y, en
especial, el Consejo Europeo. Este último
sólo era, hasta la entrada en vigor de Lis-
boa, una versión del Consejo aunque sin
funciones legislativas y que, en vez de
estar configurado por los ministros nacio-
nales de un ramo, reunía a los jefes de
estado o de gobierno.

No hay consenso entre los analistas
sobre si la Comisión sale fortalecida o
debilitada con el nuevo Tratado. Si se
exceptúa la incorporación como Vice-
presidente de la figura del Alto Repre-
sentante de Asuntos Exteriores y Política
de Seguridad, la Comisión no cambia

prácticamente nada sus funciones y, al
final, tampoco su nutrida composición58.
Sin embargo, se aprecia una erosión rela-
tiva de su protagonismo si se compara
con lo reforzados que salen el Parlamen-
to y los órganos intergubernamentales:
Consejo y, sobre todo, Consejo Europeo.
Además, dos interesantes novedades del
proceso normativo que tienen, en princi-
pio, una finalidad democratizadora tam-
bién vienen a reducir su control sobre la
iniciativa de nuevas normas:

a) En primer lugar, la puesta en práctica
de la llamada iniciativa ciudadana
europea que se puede promover
cuando al menos un millón de ciuda-
danos de la Unión, que sean naciona-
les de un número significativo de Esta-
dos miembros, inviten a la Comisión a
que, en el marco de sus atribuciones,
presente una determinada propuesta
legislativa.

b) En segundo lugar, los parlamentos
nacionales –a través del llamado siste-
ma de alerta temprana– dispondrán
de ocho semanas para examinar los
proyectos normativos europeos y, en
caso de que exista un número de ellos
–un tercio o un cuarto dependiendo
de los casos– que se opone a que la
UE regule sobre esa materia, la Comi-
sión deberá reconsiderar su propuesta.
Si es más de la mitad de los parlamen-
tos nacionales los que se oponen,
entonces deberá decidir el Parlamento
o el Consejo si el proceso normativo
continúa o se archiva definitivamente.

Por lo que se refiere al Parlamento
Europeo, éste gana poderes legislati-
vos y de control político sobre las
demás instituciones. La principal vía
de ese refuerzo es la extensión de su
papel colegislador con el Consejo a
través del procedimiento de codeci-
sión. Pasa ahora a denominarse proce-
dimiento legislativo ordinario y se apli-
ca a cuarenta nuevos ámbitos hasta
llegar a un total de ochenta, entre los
que se encuentra la protección de
los consumidores. Asimismo, el
Parlamento adquiere mayores compe-
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tencias en la tramitación de todo el
presupuesto de la UE.

El Consejo también se ve modificado
con el Tratado de Lisboa en varios
aspectos. En primer lugar, porque se
reducen los ámbitos donde opera la
unanimidad –ya que el procedimiento
legislativo ordinario recién aludido exige
el voto por mayoría cualificada– de
forma que ahora los Estados individua-
les solo tienen poder de veto en materia
tributaria, de seguridad social, de política
exterior y de seguridad, o en determina-
das cuestiones policiales. En segundo
lugar, el actual sistema de votación por
mayoría se modificará a partir de 2014
cuando se empezará a aplicar la doble
mayoría que exige un 55% de Estados
miembros, con un mínimo de quince,
que englobe a un 65% de la población.
Y, en tercer lugar, por la formalización
de los llamados Tríos; es decir, tres Pre-
sidencias semestrales rotatorias consecu-
tivas que colaboran en equipo y elabo-
ran un programa común de actividades
del Consejo para 18 meses.

Además de esas tres novedades, las
modificaciones más importantes en el
ámbito del Consejo se refieren a la incor-
poración de dos nuevas figuras:

a) El Presidente estable del Consejo Euro-
peo que, como se ha dicho, se convier-
te en una institución separada del Con-
sejo y que, tiene como misión aprobar
los grandes impulsos políticos estratégi-
cos de la UE. El Consejo Europeo venía
siendo presidido hasta ahora por el jefe
de Estado o de gobierno del país que
ejercía la Presidencia rotatoria del Con-
sejo. Tras Lisboa, el nuevo Presidente
tendrá un mandato renovable de dos
años y medio, y no solo convocará o
dirigirá las reuniones, sino que también
asumirá funciones de representación
exterior de la Unión.

b) La muy reforzada posición de Alto
Representante para Asuntos Exteriores
y de Seguridad Común, que funde los
antiguos cargos de comisario de Rela-
ciones Exteriores y Alto Representante

para la Política Exterior y de Seguridad
Común, que ejerció desde su creación
Javier Solana. El Alto o Alta Represen-
tante, además de ostentar el status de
vicepresidente de la Comisión y de diri-
gir un poderoso Servicio Europeo de
Acción Exterior, pasará a presidir de
forma permanente el Consejo cuando
se reúna en su formación de Asuntos
Exteriores59. 

La motivación de estos importantes cam-
bios ha sido reforzar la representación
exterior de la UE y dotar de mayor cohe-
rencia a los trabajos realizados por la UE
en su dimensión más política e intergu-
bernamental. Todas estas modificaciones
ayudan a establecer un procedimiento
normativo y de toma de decisiones euro-
peas que será en general más democráti-
co –por la mayor participación ciudada-
na, de los parlamentos nacionales y del
Parlamento Europeo– y más eficaz –por
la reducción de los ámbitos de unanimi-
dad, la introducción de una doble mayo-
ría inteligible en el Consejo o la creación
de figuras estables presidiendo el Conse-
jo Europeo y dirigiendo la política exte-
rior y de seguridad–. No obstante, lo
cierto es que será necesario afinar bien la
coordinación entre tantos actores en un
sistema de contrapesos y equilibrios que,
lejos de simplificarse, se ha hecho aún
más complejo.

2.1.2. Una clarificación del reparto
de competencias entre la UE y los
Estados.

El Tratado de Lisboa también define
mejor los ámbitos de actuación respecti-
vos de la UE y de sus Estados miembros,
regulando incluso el derecho de retirada
que asiste a éstos y consagrando las cláu-
sulas de subsidiariedad y proporcionali-
dad como criterios generales de reparto
de competencias sobre materias compar-
tidas entre la UE y los Estados. El respe-
to al principio de subsidiariedad –es
decir, el principio según el cual la UE
sólo debe legislar cuando una acción
común resulte más eficaz que las accio-
nes a escala nacional–, será vigilado por
el antes mencionado sistema de alerta

59 Menos relevante es su competen-
cia también exclusiva sobre la con-
servación de los recursos biológicos
marinos dentro de la política pesque-
ra común, pero es interesante men-
cionarla para matizar el hecho de
que todas las competencias exclusi-
vas tengan carácter estrictamente
económico.
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60 La competencia sobre protección
de consumidores fue introducida por
el Tratado de Maastricht y se regula
ahora en el en el artículo 169 del
Tratado de funcionamiento de la UE.
Se refiere a la promoción de los inte-
reses de los consumidores para
garantizarles un alto nivel de protec-
ción en lo relativo a salud, seguridad
e intereses económicos y para pro-
mover su derecho a la información,
la educación y la organización. Las
medidas de salvaguarda de los inte-
reses de los consumidores se pueden
realizar en el marco del Mercado
Interior o en el de la complementa-
ción de las políticas económicas de
los estados miembros.

61 Se trataba, por un lado, de
Estados en donde es habitual identifi-
car resistencias euroescépticas –sobre
todo Reino Unido o República
Checa y, en menor medida, Polonia
o los países escandinavos - y, por el
otro, de miembros tradicionalmente
europeístas –como Francia y
Holanda- que deseaban rebajar la
ambición política de Lisboa para jus-
tificar que el nuevo texto era sustan-
cialmente distinto al que sus ciudada-
nos habían rechazado en referén-
dum. Desde 2007 para acá, a este
listado de países más reticentes a los
avances de la europeización habría
que sumar también a Irlanda, como
consecuencia del resultado negativo
en el referéndum de 2008, y de
manera crecientemente preocupante
a Alemania, cuyo Tribunal
Constitucional y determinada prensa
se muestran muy críticos con ciertos
aspectos de la integración europea.

temprana que componen los parlamen-
tos nacionales.

En todo caso, el Tratado detalla qué
competencias se consideran exclusivas
de la UE y cuáles son compartidas o
complementarias. En primer lugar,
deben mencionarse las competencias
exclusivas de la UE –es decir, allí donde
los Estados miembros no tienen margen
autónomo y donde por tanto no opera la
subsidiariedad– que son fundamental-
mente cuatro60: 

– Unión aduanera.
– Normas para el buen funcionamiento

del mercado interior.
– Política comercial común.
– Política monetaria de los Estados

miembros cuya moneda es el euro.

A continuación, el Tratado detalla las
competencias compartidas cuyo número
es mucho más amplio. Aquí, los Estados
miembros siguen manteniendo poderes
en la medida que la UE no haya interve-
nido pero cuando se decide que deter-
minado ámbito de la competencia debe
ser europeizado, respetando siempre los
principios de subsidiariedad y proporcio-
nalidad, entonces son las instituciones
europeas las que pueden regular dicho
ámbito y los Estados –salvo en los casos
de investigación y cooperación– quedan
desplazados. Estas competencias com-
partidas son las siguientes:

– Mercado interior.
– Algunos aspectos de política social.
– Cohesión económica, social y territo-

rial.
– Agricultura y pesca.
– Medio ambiente.
– Protección de los consumidores61.
– Transporte.
– Redes transeuropeas.
– Energía.
– Espacio de libertad, seguridad y justi-

cia.
– Algunos aspectos de seguridad común

en materia de salud pública.
– Investigación (ciencia y tecnología).
– Cooperación (desarrollo y ayuda

humanitaria).

En tercer lugar, existen dos ámbitos
especiales de competencias que, aún
siendo de los Estados estatales, incluyen
un margen muy protagonista de actua-
ción para la UE a través de la coordina-
ción o la cooperación institucionalizada:

• Políticas económicas y de empleo.

• Política exterior y de seguridad.

Por último, la UE puede llevar a cabo
acciones de apoyo o simple complemen-
to a la competencia de los Estados
miembros en:

– Salud.
– Industria.
– Cultura.
– Turismo.
– Educación, juventud, deporte y forma-

ción profesional.
– Protección civil (prevención de desas-

tres).
– Cooperación administrativa.

2.2. NUEVOS PODERES PARA LA UNIÓN
EN LOS ÁMBITOS MÁS CERCANOS AL
CIUDADANO

A diferencia de otras reformas previas el
Tratado de Lisboa no introduce grandes
novedades competenciales. 

La principal contribución del nuevo Tra-
tado, aparte de las cuestiones relativa a
asuntos exteriores y de seguridad que se
examinan en la siguiente sección, tiene
que ver con la creación del llamado
Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia
que viene a fortalecer extraordinaria-
mente la antigua cooperación intergu-
bernamental en temas policiales y judi-
ciales. Se trata de que la UE pase a
regular –a partir de la iniciativa de la
Comisión, en procedimiento de codeci-
sión entre Parlamento y Consejo, y con
intervención en su caso del Tribunal de
Justicia– un amplio conjunto de materias
relativas a asuntos de interior, justicia o
inmigración, con la previsión, por ejem-
plo, de aprobar la figura de un Fiscal
europeo. De nuevo aquí, Reino Unido
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ha optado por una cláusula de exclusión,
que también se aplicará a Irlanda, en
materia de asilo, visas, inmigración, poli-
cía y derecho penal. 

Otra novedad competencial se refiere a
la energía y el cambio climático y ésta es
una de las pocas dimensiones en donde
el texto de Lisboa va más allá del Trata-
do Constitucional. Se demuestra así
cómo este sector ha aumentado su
reciente importancia en muy poco tiem-
po pues, mientras que en 2004 la mate-
ria no mereció ser incluida en la fracasa-
da Constitución, fue en cambio
incorporada a Lisboa sólo tres años des-
pués. En el caso del cambio climático, la
modificación no es sólo simbólica pues,
al añadir en el derecho europeo una
mención a la “necesidad particular de
luchar contra el cambio climático”, se
refuerzan hacia el exterior los amplios
poderes que hasta ahora existían en
materia medioambiental interna. Se con-
figura así la UE como la gran negociado-
ra de la posición europea en los foros
mundiales donde, como se demostró en
la pasada cumbre de Copenhague, se
corre el riesgo de que Estados Unidos y
otras potencias emergentes puedan lle-
gar a acuerdos al margen de los veintisie-
te Estados miembros si éstos no definen
una estrategia negociadora eficaz y unifi-
cada. También es muy significativo el
refuerzo de la política europea de ener-
gía en lo relativo a la solidaridad e inter-
conexión entre los Estados miembros
para garantizar mejor el suministro en
caso de que peligren, como se ha produ-
cido en los últimos inviernos, los abaste-
cimientos desde Rusia u otros países.

Además hay novedades competenciales
puntuales en algunos aspectos de salud
pública –que pasa a ser competencia
compartida– y en la posibilidad de mejo-
rar la coordinación de las políticas eco-
nómicas y de empleo mediante orienta-
ciones o directrices. En este último caso,
sin embargo, eso no supone renuncia
alguna al hecho de que las reformas
estructurales o el mercado de trabajo son
responsabilidad principal de los Estados,
por lo que las acciones comunes para

lograr un crecimiento económico soste-
nible a través de la innovación y el
empleo –la antigua Agenda de Lisboa
rebautizada en 2010 como Estrategia
UE-2020– deberán seguir realizándose a
través del método abierto de coordina-
ción entre la UE y sus miembros, pero
no con directivas europeas.

Por último, y aunque es verdad que el
Tratado de Lisboa no es especialmente
novedoso al añadir más competencias
para la UE, merece señalarse que se
regula mejor la posibilidad de una inte-
gración diferenciada o a múltiples veloci-
dades en determinadas materias. Se trata
de las coordinaciones reforzadas que
permitirían avanzar más rápidamente a
un grupo de Estados sin que los Estados
que no quieran participar en ellas pue-
dan impedirlo.

2.3. AYUDAR A CONVERTIR EUROPA EN
UN AUTÉNTICO ACTOR GLOBAL. 

Como ya se ha mencionado al apuntar la
creación de la figura del Presidente del
Consejo Europeo y del Alto/a Represen-
tante de Asuntos Exteriores y de Política
de Seguridad, éste es un ámbito en el que
el Tratado de Lisboa introduce también
importantes novedades que buscan refor-
zar el papel de Europa en el mundo.
Puede parecer un terreno lejano a las pre-
ocupaciones cotidianas de los ciudadanos
pero, en el contexto de la globalización, lo
que se dirime en los foros internacionales
–desde el G-20 o las cumbres sobre cam-
bio climático a las reuniones son terceros
países– afecta de manera cada vez más
directa a la seguridad, a la regulación
financiera, al medioambiente, al transpor-
te, a la energía o a la salud pública de los
ciudadanos. El que la UE sea poderosa en
esos foros, y pueda moldear la gobernan-
za global de acuerdo a las preferencias e
intereses de los ciudadanos europeos, es
por tanto algo muy relevante.

El Tratado de Lisboa establece que el
Alto/a Representante de Asuntos Exterio-
res y de Política de Seguridad, ejerza una
jefatura unificada de la acción exterior
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europea y le dota tanto de los recursos
políticos –presidir el Consejo de Relacio-
nes Exteriores, ser a la vez Vicepresidente
de la Comisión y tener capacidad para
representar a la UE en todos los ámbitos
exteriores– como de recursos administrati-
vos –dirigir el Servicio Europeo de Acción
Exterior y disponer de un amplio presu-
puesto–. De todos modos, la figura del
Alto Representante no elimina la comple-
jidad con que la UE actúa en el mundo
puesto que, en el nivel de los jefes de Esta-
do o de Gobierno actuarán también como
representantes exteriores, el nuevo presi-
dente estable del Consejo Europeo –para
los asuntos de política exterior y de seguri-
dad común– y el presidente de la Comi-
sión –para los demás asuntos–. Y, como
resulta evidente de la simple lectura de la
frase anterior, no está en absoluto clara la
delimitación de jurisdicciones para la
actuación en el exterior entre ambos pre-
sidentes. Por poner un ejemplo práctico,
quién de los dos es el que debe sentarse
en el asiento que corresponde a la UE en
las cumbres del G-20 no es ni mucho
menos una cuestión pacífica.

En lo relativo a seguridad y defensa, que
pasa a denominarse Política Común de
Seguridad y Defensa, la UE seguirá actuan-
do por unanimidad pero podrá poner en
marcha cooperaciones estructuradas per-
manentes que aúnen los esfuerzos milita-
res de algunos Estados. Además, a partir
de 2010, la Unión Europea Occidental
–que era una organización de defensa
mutua colectiva– pasa a ser absorbida por
la UE. De hecho, la UE introduce una
cláusula de solidaridad que prevé la actua-
ción conjunta de la Unión y sus Estados
miembros si uno de dichos Estados es
objeto de un ataque terrorista o es víctima
de una catástrofe. Ante dicha circunstancia
la UE podrá movilizar todos los medios de
que disponga incluidos los militares. 

3. LA PUESTA EN MARCHA
DEL TRATADO.

Con la entrada en vigor del Tratado el 1
de diciembre de 2009, muchas de sus
disposiciones comenzaron a aplicarse

pero no se produjo el despliegue auto-
mático de todas ellas. Corresponde
durante los primeros meses de vida de
Lisboa ir implementando las distintas
novedades institucionales. 

En lo referente al proceso legislativo, los
proyectos de norma se desarrollarán ya a
partir de ahora con la base jurídica que
corresponda tras la reforma y aplicándo-
se, como principales novedades introdu-
cidas por Lisboa, la intervención de los
parlamentos nacionales en la fase inicial
y la extensión del procedimiento de
codecisión entre Parlamento y Consejo a
más de cuarenta ámbitos. Por lo que se
refiere a los proyectos que estaban en
tramitación el 1 de diciembre de 2009,
se ha procedido a un complejo sistema
de cambio de las bases jurídicas para
adaptarlas a la nueva regulación.

Junto a estos cambios de procedimiento,
la Secretaría General del Consejo calcu-
ló en 2008 que eran necesarias 33 accio-
nes complementarias de ejecución para
la plena aplicación de todas las previsio-
nes del Tratado. No obstante, las dos más
llamativas –la designación de Herman
Van Rompuy como Presidente estable
del Consejo Europeo y de Catherine
Ashton como Alta Representante de
Asuntos Exteriores– se realizaron incluso
unos días antes de que el texto estuviese
vigente. 

La primera Presidencia rotatoria poste-
rior a Lisboa le ha correspondido por
turno a España que, durante el primer
semestre de 2010, estableció precisa-
mente que la principal de las cuatro prio-
ridades de su programa –junto a la recu-
peración económica, el fortalecimiento
de Europa como actor en la globaliza-
ción y el desarrollo de la agenda social y
de los ciudadanos– sería la puesta en
práctica “con determinación y rigor” de
todo el contenido del nuevo Tratado, de
forma que “los ciudadanos de Europa
puedan percibir cuanto antes que la
Unión ha entrado en una nueva etapa”.
Sin embargo, ese objetivo se alargará
finalmente hasta más allá de junio de
2010 como consecuencia del retraso
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producido a principios de año en la con-
firmación por el Parlamento Europeo de
la nueva Comisión 2009-2014 que tiene
que preparar las propuestas para adoptar
esas medidas. 

En el corto plazo, la medida complemen-
taria para implementar el texto de Lisboa
que resulta más importante probable-
mente sea la del establecimiento y des-
pliegue efectivo del Servicio Europeo de
Acción Exterior. 

Durante la primera mitad de 2010 las
delegaciones de la Comisión en todo el
mundo se han ido convirtiendo en dele-
gaciones de la UE aunque, de forma
transitoria, las embajadas y diplomáticos
españoles han estado representando a la
UE en algunos países terceros y organiza-
ciones internacionales en su calidad de
Presidencia rotatoria. La Alta Represen-
tante, que será quien lo dirija, ha elabo-
rado una propuesta durante la primavera
de 2010, que ahora debe de analizar el
Parlamento Europeo y después ser apro-
bada por los Estados miembros en el
Consejo. 

No se trata de una decisión en absoluto
sencilla porque se combinan las suscepti-
bilidades y ambiciones de los Estados
miembros –que desean influir a través de
mecanismos de control y, sobre todo, de
nombramiento de personal propio en
ese Servicio Europeo de Acción Exterior
tan importante– y de las instituciones
europeas; particularmente de la Comi-
sión, que quiere controlar todo lo posi-
ble su composición, la cadena de mando
y la definición de la estrategia. Tampoco
está resultando sencilla la discusión sobre
su financiación.

La segunda acción de implementación
del Tratado que resulta prioritaria, al
menos de acuerdo con el programa de la
Presidencia española de la UE –y que
además incide de manera directa en el
ámbito de los derechos y libertades de
los ciudadanos–, es el proceso de adhe-
sión de la UE como tal al Convenio
Europeo de Derechos Humanos de
1950. 

Esta adhesión, como se ha dicho antes,
complementa el carácter vinculante otor-
gado por el nuevo Tratado a la Carta de
Derechos Fundamentales. Aquí de
nuevo el retraso en la propuesta de la
Comisión, y otras dificultades técnicas
relativas a la posición de Rusia o al
hecho de que el Convenio forma parte
de otra organización internacional –el
Consejo de Europa–, están retrasando la
incorporación de la UE al Convenio.

Otra medida compleja, aunque existe
desde el mes de abril de 2010 una pro-
puesta de la Comisión sobre la que pue-
den ya decidir el Parlamento Europeo y
el Consejo, es la regulación de la iniciati-
va popular europea que, como se dijo
antes, pretende acercar más la Unión a
los ciudadanos, potenciando su participa-
ción directa en la legislación europea.

Por último, hay que adoptar también una
decisión para el desarrollo de la innova-
dora cláusula de solidaridad entre los
Estados miembros y la UE, en caso de
gran ataque terrorista o catástrofe natural
ocurrida en territorio europeo. Esta deci-
sión se ha de realizar sobre una propues-
ta conjunta de la Alta Representante y la
Comisión. 

La Presidencia española ha sugerido, des-
pués de los terremotos de Haití y Chile,
extender bajo determinadas circunstan-
cias esta cláusula de asistencia mutua a
los desastres y atentados que ocurran
fuera de las fronteras europeas.

4. CONCLUSIONES. LO QUE EL
TRATADO DE LISBOA NO CAMBIA.

Para hacer una mejor valoración de lo
que ha supuesto el Tratado de Lisboa
como avance en el proceso de integra-
ción europea y en el acercamiento de la
misma a los ciudadanos resulta también
útil identificar lo que no ha sido reforma-
do; es decir, el largo trecho que aún exis-
te para que la UE se parezca más a una
auténtica comunidad política plenamen-
te democrática que a una organización
internacional.
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62 DOCE nº L 46, de 17 de febrero
de 2004.

Esa evaluación, en primer lugar, debe
hacerse en relación con la fracasada
Constitución Europea en la medida que
Lisboa ha supuesto un retroceso con res-
pecto a ella. 

Así, mientras la Constitución de 2004
introducía una regulación completamen-
te nueva y más corta del derecho origi-
nario europeo, con un claro lenguaje
constitucional en el que se recogían sím-
bolos, derechos y se hablaba de una UE
“de estados y ciudadanos”, el texto final-
mente adoptado supone sólo una refor-
ma de los viejos tratados dejando una
estructura legal muy compleja y técnica
donde han desaparecido los elementos
nominales y simbólicos que fueron con-
siderados en 2007 como demasiado
atrevidos por determinados miembros62. 

Sustancialmente, los Tratados de la UE y
de funcionamiento de la UE en vigor
desde diciembre de 2009 son muy pare-
cidos a la Constitución Europea, pero el
lenguaje ha cambiado. Ahora, por ejem-
plo, el artículo 1 del Tratado de la UE
sigue hablando de los Estados como
“altas partes contratantes”, no se asumen
los cambios de nombre en el Alto Repre-
sentante de Asuntos Exteriores o en los
reglamentos y directivas –que la Consti-
tución pretendía rebautizar respectiva-
mente como ministro de Relaciones
Exteriores y como leyes europeas– y
muy significativamente desaparecen las
alusiones a la bandera, al himno, o al día
de Europa. Además, el Tratado sólo men-
ciona de forma tangencial a la primacía
del derecho europeo sobre el estatal y a
la Carta de derechos fundamentales. 

Un arrinconamiento que, en todo caso,
no supone ningún menoscabo de la rea-
lidad jurídica ya que la primacía está afir-
mada por la jurisprudencia del Tribunal
de Justicia de la UE desde hace décadas
–y es imprescindible para que todo el sis-
tema funcione–, mientras que la Carta
de Derechos fundamentales tendrá
carácter plenamente vinculante. 

De todos modos, y aunque el Tratado
Constitucional tenía estas ventajas sobre

Lisboa en cuanto a estructura sencilla y
simbolismo político, si hubiese entrado
en vigor tampoco hubiese supuesto la
consecución plena por parte de la UE de
los atributos propios de un Estado. De
hecho, en su momento se criticó el efec-
to engañoso de haber denominado el
frustrado texto de 2004 como Constitu-
ción Europea puesto que, en realidad, no
dejaba de ser un tratado internacional
muy avanzado. En ese sentido, y si sirve
como consuelo, se puede decir que al
menos resulta más realista y veraz el
planteamiento de Lisboa como gran
reforma y no como momento constitu-
yente. 

Tras el Tratado de Lisboa, la integración
europea avanza y se acerca a los ciuda-
danos pero permanecen déficits sustan-
ciales, desde el punto de vista de las
competencias jurídicas y sobre todo de la
identificación política que impiden que
la UE sea de verdad: (i) un auténtico
modelo social y económico unificado,
(ii) una auténtica potencia internacional
o finalmente, y sobre todo, (iii) el refe-
rente democrático principal de los euro-
peos.

En primer lugar, aunque es cierto que se
ha llegado prácticamente a la meta final
en lo relativo al funcionamiento del mer-
cado interior y de una auténtica unión
monetaria en torno al euro –al margen
de que haya tres Estados miembros que
se han autoexcluido del mismo por
ahora y otros ocho que no cumplen
todavía los requisitos para adoptarlo–, el
gobierno económico común brilla por su
ausencia. 

La crisis financiera global, y la griega en
particular, ha demostrado las debilidades
de este desequilibrio entre lo lejos que se
ha ido en lo relativo a la moneda, al
equilibrio de las cuentas públicas o a lo
comercial, y el escaso camino que se ha
recorrido en la mayor parte de las políti-
cas microeconómicas y del Estado del
Bienestar. la europeización es escasa en
cuanto a políticas económicas y de mer-
cado de trabajo, resulta ya mínima en el
terreno de las políticas sociales tales
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como pensiones, sanidad, vivienda, servi-
cios asistenciales o incluso educación. 

La creciente interdependencia quizás
lleve en el futuro a que esa situación sea
insostenible, de forma que la actual
unión monetaria o el mercado interior
–y las robustas políticas comunes que ya
hay en el terreno agrícola, medioambien-
tal, de cohesión territorial y las que están
forjándose en energía, investigación o
protección de los consumidores– obli-
guen finalmente a avanzar en un gobier-
no económico y social común. No será,
sin embargo, en el corto plazo.

En segundo lugar, los avances del Trata-
do en asuntos exteriores y de seguridad
harán que la UE crezca como actor glo-
bal, pero no pueden tampoco esconder
el hecho innegable de que los veintisiete
Estados miembros mantendrán celosa-
mente sus correspondientes servicios
diplomáticos, sus agencias de coopera-
ción internacional, y sus ejércitos. 

Ningún Estado dejará de emplear fuertes
recursos en sus relaciones bilaterales con
Estados Unidos, con las potencias emer-
gentes o con sus respectivas áreas priori-
tarias de acción exterior; como son Amé-
rica Latina o el Mediterráneo en el caso
español. Francia y el Reino Unido no
renunciarán a sus asientos permanentes
en el Consejo de Seguridad de la ONU
y no habrá silla única para Europa en las
grandes organizaciones internacionales
de seguridad –como la OTAN o la
OSCE– y ni siquiera, al menos por el
momento, en los foros de gobernanza
económica mundial como el FMI, el
Banco Mundial o el G-20. 

Pero es que, aun cuando se vayan produ-
ciendo avances lentos pero realmente
significativos en los dos ámbitos mencio-
nados –hacia una política económica y
social o hacia una política exterior y de
seguridad de verdad unificadas–, la UE
tiene un obstáculo mucho más difícil de
superar: no existe el demos europeo. 
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La inmensa mayoría de los ciudadanos
siguen considerando a sus Estados como
los principales referentes en cuanto a
comunidad política de pertenencia. 

El peso de lo nacional es muy fuerte a la
hora de determinar cuáles son los parti-
dos con los que el ciudadano se movili-
za, l nivel en donde se ejercen y prote-
gen los derechos o las libertades y, en
fin, la cultura con la que existe identifica-
ción emotiva. 

De hecho, la UE no aspira a desplazar
esa supremacía política de lo estatal
pues, entre otras cosas, la integración
europea es, sobre todo, un producto de

los propios Estados para fortalecerse a sí
mismos. Sin embargo, sí podría avanzar-
se de forma más convencida hacia un sis-
tema de gobierno a múltiples niveles
–desde la UE a lo local, pasando por el
Estado– en el que el nivel supranacional
fuese más robusto, democrático, inteligi-
ble y transparente. 

Para eso hará falta mucha voluntad polí-
tica que de verdad continúe con el
declarado objetivo de una unión cada
vez más estrecha entre los pueblos euro-
peos y, llegado el momento, un nuevo
Tratado o –esta vez, sí– una Constitu-
ción. Mientras tanto, Lisboa ha sido un
paso adelante.
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I. INTRODUCCIÓN.

La protección de los usuarios del trans-
porte en general y del aéreo en particu-
lar sigue siendo un objetivo inalcanzado
para cuya consecución es necesario arbi-
trar medidas de diversa índole en
momentos como los actuales en los que,
no sólo por la transformación del merca-
do (propiciada por la apertura a la com-
petencia, las alianzas entre compañías,
los vuelos en código compartido o la
aparición de las compañías de bajo
coste) sino también por los cambios en
los modos de contratación (contratación
electrónica, sistemas de informatizados
de reserva) o en los requerimientos de
seguridad (controles en los aeropuertos)
es necesario adaptar las normas de pro-
tección a las necesidades que hoy expe-
rimentan los consumidores, para dar res-
puesta a los problemas que la nueva
realidad del transporte aéreo suscita.

En este artículo pretendemos reflejar
algunos de los aspectos más relevantes

de la realidad de la contratación del
transporte aéreo y de la aplicación de las
normas por los Tribunales de Justicia en
el enjuiciamiento de esa praxis contrac-
tual, cuyos fallos impulsan, en ocasiones,
cambios en las leyes y en la misma prác-
tica.

II. RÉGIMEN JURÍDICO DEL
TRANSPORTE AÉREO.

II.1. REGULACIÓN NACIONAL,
EUROPEA E INTERNACIONAL DE LA
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

Los deberes y obligaciones de la compa-
ñía aérea respecto a los pasajeros y sus
responsabilidades en caso de incumpli-
miento son objeto de regulación en múl-
tiples normas reguladoras del contrato
de transporte aéreo.

La coexistencia de distintas fuentes nor-
mativas (nacional, europea e internacio-
nal) para los distintos ámbitos del trans-
porte aéreo determina la complejidad y
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dispersión de las normas reguladoras.
Estas características despliegan sus mayo-
res efectos negativos cuando las normas
se refieren al régimen de responsabilidad
de los transportistas aéreos frente a los
pasajeros, cuestión de la máxima trascen-
dencia para los usuarios. 

A esto hay que añadir que el empresario
del transporte aéreo, en materia de res-
ponsabilidad, ha estado tradicionalmente
favorecido por el privilegio de la limita-
ción de responsabilidad, con argumentos
como lo gravoso del riesgo al que está
sometido, lo deficitario de la explotación
del transporte, la magnitud que pueden
alcanzar las indemnizaciones, la dificul-
tad de obtener cobertura asegurativa,
etc., justificaciones carentes por comple-
to de fundamento en los tiempos actua-
les. 

La disparidad de regímenes en función
del ámbito del transporte afectaba no
sólo a esos límites de responsabilidad,
sino al propio régimen de ésta. 

El Convenio de Montreal rige en los
vuelos internacionales, siempre que el
otro Estado involucrado en el transporte
sea parte en el Convenio; en caso con-
trario, se aplicaría el Convenio de Varso-
via originario, o el Convenio de Varsovia
modificado por alguno de los Protocolos
a los que hemos hecho referencia. En
definitiva, aunque España ha ratificado
el Convenio de Montreal, el Sistema de
Varsovia puede seguir siendo de aplica-
ción en los transportes internacionales,
respecto a los pasajeros de un vuelo con
origen o destino España, si no ha ratifi-
cado el Convenio de Montreal el otro
Estado parte en el transporte (el Estado
no español de origen o destino del
vuelo) y sí era parte del Convenio de
Varsovia (con o sin sus Protocolos modi-
ficativos).

II.1.1. Contenido del Convenio de 
Montreal. 

El Tratado de Montreal establece una
responsabilidad ilimitada en caso de
muerte o lesión corporal de los pasajeros

en accidentes a bordo de las aeronaves o
en las operaciones de embarque y des-
embarque. Esta afirmación se combina
con el establecimiento de dos regímenes
diversos de responsabilidad (art. 21 del
Convenio de Montreal): hasta ciertos
niveles indemnizatorios (100.000 DEG),
la responsabilidad es cuasiobjetiva: sólo
exonera total o parcialmente la negligen-
cia o la acción u omisión indebida de la
persona que pide la indemnización o de
la que proviene su derecho; si reclama
una persona que no sea el pasajero, el
transportista se exonera total o parcial-
mente de responsabilidad si prueba que
la negligencia o una acción u omisión
indebida del pasajero causó el daño o
contribuyó a él (arts. 17.1, 20 y 21.1 del
Convenio de Montreal). 

Por encima de ese nivel indemnizatorio,
rige un sistema de responsabilidad por
culpa presunta del transportista aéreo:
sólo puede verse libre de responsabilidad
el transportista que demuestre que los
daños no fueron causados por su negli-
gencia o que se debieron únicamente a
acciones, omisiones o negligencia de un
tercero (art. 21.2 del Convenio de Mon-
treal). 

En cuanto a la destrucción, pérdida o
avería del equipaje facturado y de mano,
la responsabilidad está limitada a 1.000
DEG por pasajero, salvo declaración
especial de valor (arts. 17.2 y 22.2 del
Convenio de Montreal): respecto al
equipaje facturado, el régimen es de res-
ponsabilidad cuasiobjetiva (el transportis-
ta es responsable de todos los daños,
salvo los debidos a la naturaleza, defecto
o vicio propio del equipaje); mientras
que, respecto al equipaje de mano, el
régimen es la responsabilidad subjetiva
(responsabilidad por culpa del transpor-
tista o de sus agentes o dependientes).
Este límite no se aplica si se prueba que
el daño es el resultado de una acción u
omisión del transportista o de sus depen-
dientes y agentes (en ejercicio de sus
funciones) con intención de causar el
daño o con temeridad y a sabiendas de
que probablemente se produciría (art.
22.5 del Convenio de Montreal).
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II.1.2. Especial consideración del
retraso, la cancelación, la denega-
ción de embarque.

Estas posibles causas de daños para los
pasajeros son contempladas en desigual
medida por las disposiciones españolas,
comunitarias e internacionales. 

Por estar expresamente referido a varios
de estos supuestos, señalamos con carác-
ter general el ámbito de aplicación de
una de ellas, el Reglamento (CE) nº
261/2004, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 11 de febrero de 200463,
en vigor desde el 17 de febrero de 2005.
Esta disposición comunitaria, tal y como
establece su artículo 3, afecta a los pasa-
jeros que partan de un aeropuerto situa-
do en el territorio de un Estado miembro
sujeto a las disposiciones del Tratado y a
los que lo hagan de un aeropuerto situa-
do en un tercer país con destino a otro
situado en el territorio de un Estado
miembro sujeto a las disposiciones del
Tratado, cuando el encargado de efec-
tuar el vuelo sea un transportista comu-
nitario, salvo que se les hayan prestado
las atenciones que disponga la legislación
de ese tercer país64. 

No se aplicará a los pasajeros que viajen
con billete de compañía o con un billete
de precio reducido que no esté directa o
indirectamente a disposición del público.
Ha de tratarse de pasajeros que dispon-
gan de una reserva confirmada en el
vuelo de que se trate y que, excepto en
el caso de la cancelación, se presenten a
facturación a la hora indicada previa-
mente o, de no indicarse hora alguna,
con una antelación mínima de cuarenta
y cinco minutos respecto de la hora de
salida anunciada.

II.1.2.1. El retraso.

Esta figura cuenta con regímenes diver-
sos en los diferentes textos reguladores.

En la Ley de Navegación Aérea. El
artículo 94 de la Ley de Navegación
Aérea faculta al porteador para retrasar
el viaje antes de su inicio por fuerza

mayor o por causas meteorológicas que
afecten a la seguridad del mismo y le
libera de toda responsabilidad, por lo
que sólo tiene que devolver el precio del
billete. 

En cuanto al retraso en la entrega del
equipaje, establece que la indemniza-
ción máxima es el precio del transporte
(art. 118 de la Ley de Navegación Aérea
y art. 3.3ª del Real Decreto 37/2001). 

Con carácter general, hay que señalar
que este límite del precio del transporte,
dadas las actuales tarifas y las competiti-
vas políticas de precios imperantes, tor-
nan en ilusoria la finalidad preventiva y
resarcitoria del instituto de la responsabi-
lidad civil. La devolución del precio del
billete no compensa el perjuicio ni es
equiparable al gasto en que se incurre en
estos supuestos.

En los Reglamentos (CE) nº 2027/97
y nº 889/2002 y en el Convenio de
Montreal. Tanto el Reglamento comuni-
tario 2027/97, modificado por el Regla-
mento 889/2002, como el Convenio de
Montreal hacen a la compañía aérea res-
ponsable del retraso “siempre que no
haya tomado todas las medidas razona-
bles para evitar el daño o le haya sido
imposible tomar dichas medidas”. Ade-
más, limitan la responsabilidad del trans-
portista en caso de daño al pasajero cau-
sado por retraso a 4.150 DEG, límite que
no será de aplicación en caso de daño
intencional. 

En cuanto al retraso en la entrega del
equipaje, el régimen del Convenio de
Montreal supone un importante avance,
pues, en lugar del precio del billete, dis-
pone el mismo límite que para los daños
al equipaje, es decir, 1.000 DEG, tope
que tampoco será de aplicación en caso
de daño intencional (arts. 22.2 y 5 del
Convenio de Montreal).

En el Reglamento (CE) nº 261/2004.
Este Reglamento, como hemos señalado,
contiene normas comunes para las com-
pañías aéreas en materia de indemniza-
ción y de asistencia a los pasajeros en

63 El ámbito de aplicación se diseña
así para evitar la aplicación extraterri-
torial del Reglamento, cosa que ocu-
rriría si la reglamentación relativa a
estos supuestos comprendiera todos
los vuelos hacia el territorio de la
Unión Europea incluyendo a los
transportistas de terceros países. 

64 www.ecac-ceac.org.
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65 Sentencia del Juzgado de lo
Mercantil de Madrid de 5 de mayo
de 2009.

diversos supuestos, entre los que se
encuentra el retraso del vuelo, para
reforzar las normas mínimas comunes de
protección de los usuarios del transporte
aéreo. Las obligaciones del transportista
se establecen en función de la distancia
del vuelo y la duración del retraso. 

Cuando se prevea un retraso de dos horas
o más en vuelos de hasta 1.500 kilóme-
tros; de tres horas o más, en vuelos intra-
comunitarios de más de 1.500 kilómetros
y en todos los demás vuelos de entre
1.500 y 3.500 kilómetros; o de cuatro
horas o más, en el resto de los vuelos, se
ofrecerá gratuitamente a los pasajeros
bebida y comida suficientes en función
del tiempo que sea necesario esperar y
dos llamadas telefónicas, o el envío de dos
mensajes de télex, o dos mensajes de fax,
o dos correos electrónicos.

Cuando la hora de salida prevista sea,
como mínimo, al día siguiente a la hora
previamente anunciada, la compañía
aérea proporcionará, además, alojamien-
to en un hotel en los casos en que sea
necesario pernoctar una o varias noches,
o en que sea necesaria una estancia adi-
cional a la prevista por el pasajero, y
transporte entre el aeropuerto y el lugar
de alojamiento (hotel u otros). 

Cuando el retraso sea de cinco horas
como mínimo, el pasajero tendrá, ade-
más, derecho al reembolso, en siete días,
del coste íntegro del billete en el precio
al que se compró, correspondiente a la
parte o partes del viaje no efectuadas y a
la parte o partes del viaje efectuadas, si el
vuelo ya no tiene razón de ser en rela-
ción con el plan de viaje inicial del pasa-
jero, junto con, cuando proceda, un
vuelo de vuelta al primer punto de parti-
da lo más rápidamente posible.

A diferencia de lo que sucede en el caso
de cancelación (art. 5.3 del Reglamento
261/2004), no se prevé en el articulado
que regula el retraso la posibilidad de
que la compañía aérea invoque circuns-
tancias extraordinarias para eludir su res-
ponsabilidad. Sin embargo, el conside-
rando nº 15 del Reglamento afirma que

esta justificación puede también invocar-
se cuando una decisión de gestión del
tránsito aéreo, en relación con una aero-
nave determinada y en una fecha deter-
minada, dé lugar a «un gran retraso, a un
retraso de un día para el otro». Tampoco
hay expresa referencia a una compensa-
ción económica. 

En las normas de autorregulación.
También en el ámbito del transporte
aéreo está presente la regulación con-
vencional, fruto de prácticas y acuerdos
cuyo cumplimiento se imponen los pro-
pios operadores del transporte aéreo y
que toman forma en distintos documen-
tos. A pesar de que, en ocasiones, se
señala que se trata de textos que no son
jurídicamente vinculantes, el “código de
conducta” o “de buenas o mejores prác-
ticas” o el “compromiso”, una vez que
sea aceptado (aceptación que puede ser
voluntaria o venir impuesta por alguna
norma de derecho objetivo –como ocu-
rre en los Sistemas Informatizados de
Reserva), es, como norma convencional
o contractual, de obligado cumplimiento
y éste puede ser exigido extrajudicial y
judicialmente.

En Europa, contamos con el Compromi-
so de Servicio de las Compañías Aéreas
con los Pasajeros de 2 de julio de 200165.
Se trata de deberes voluntariamente asu-
midos por las compañías para mejorar
los servicios a los pasajeros, preparados a
instancia de la Comisión como parte de
las conversaciones que se celebraron
entre la Unión Europea y la Conferencia
Europea de Aviación Civil (CEAC) y que
los representantes de las compañías aére-
as recomendaron a sus miembros y
muchos de éstos empezaron a aplicar
desde febrero de 2002.

Contiene varios preceptos relativos al
retraso que señalamos a continuación:

a)Cada compañía aérea facilitará a los
pasajeros lo antes posible, en el aero-
puerto y a bordo de la aeronave afec-
tada, la información más fiable dis-
ponible en relación con retrasos,
cancelaciones y desvíos.
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b) Cada compañía aérea dará una asis-
tencia adecuada, por ejemplo refres-
cos, comidas, o alojamiento, a sus
pasajeros, que sufran retrasos superio-
res a dos horas siempre que las condi-
ciones locales permitan tal asistencia.

c) Cada compañía aérea se esforzará al
máximo, dentro de unos límites razo-
nables, para agilizar la entrega del
equipaje facturado a las salas de reco-
gida de equipajes. 

d) La compañía aérea tratará, en la medi-
da de lo posible, de facilitar alimen-
tos, agua,  aseos, así como trata-
miento médico a los pasajeros a
bordo de una aeronave que perma-
nezca en tierra durante un período
largo de tiempo sin tener acceso a la
terminal, de acuerdo con las medidas
en materia de seguridad para los pasa-
jeros y empleados.

II.1.2.2. La cancelación.

También esta figura está contemplada en
diferentes disposiciones.

La legislación española faculta a la com-
pañía aérea para suspender el viaje si,
antes de iniciarse, es necesario por causa
de fuerza mayor o razones meteorológi-
cas que afecten a la seguridad del
mismo, con la obligación únicamente de
devolver el importe del pasaje (art. 94,
párrafo 1º, de la Ley de Navegación
Aérea). 

Si el viaje ya se ha iniciado, y debe inte-
rrumpirse por esta causa, el porteador
debe transportar al pasajero hasta su des-
tino por el medio más rápido posible,
salvo que los pasajeros opten por el
reembolso de la parte proporcional al
trayecto no recorrido, y debe sufragar los
gastos de alojamiento y comida que se
produzcan  (art. 94, párrafos 2º y 3º, de
la Ley de Navegación Aérea).

La regula legislación europea contempla
la posibilidad de cancelación y regula
este supuesto, nuevamente, en el Regla-
mento nº 261/2004, que contempla

determinadas obligaciones para el trans-
portista aéreo en caso de cancelación:
prestar asistencia a los pasajeros, reem-
bolsarles el billete y pagarles una indem-
nización, como veremos a continuación. 

Ello no obstante, dispone con carácter
previo y general que el transportista
aéreo encargado de efectuar un vuelo
no está obligado a pagar la indemni-
zación en los siguientes casos:

1º) Si se puede probar que la cancela-
ción “se debe a circunstancias extraordi-
narias que no podrían haberse evitado
incluso si se hubieran tomado todas las
medidas razonables” (art. 5.3 del Regla-
mento), supuestos que el considerando
nº 14 del Reglamento traduce como
“casos de inestabilidad política, condicio-
nes meteorológicas incompatibles con la
realización del vuelo, riesgos para la
seguridad, deficiencias inesperadas en la
seguridad del vuelo y huelgas que afec-
ten a las operaciones de un transportista
aéreo encargado de efectuar un vuelo”. 

Por su parte, el considerando nº 15
añade que “Debe considerarse que con-
curren circunstancias extraordinarias
cuando las repercusiones de una deci-
sión de gestión del tránsito aéreo, en
relación con una aeronave determinada
y en una fecha determinada, den lugar a
un gran retraso, a 
un retraso de un día para el otro o a la
cancelación de uno o más vuelos de la
aeronave, aunque el transportista aéreo
interesado haya hecho todo lo posible
por evitar dichos retrasos o cancelacio-
nes”. 

2º) Si se avisa al pasajero de la cancela-
ción del vuelo, al menos con dos sema-
nas de antelación respecto a la hora de
salida prevista.

3º) Si se avisa al pasajero con menos de
siete días de antelación a la hora de sali-
da prevista y se le ofrece otro vuelo que
le permita salir con no más de una hora
de antelación con respecto a la hora de
salida original de su vuelo y llegar a su
destino final con menos de dos horas de
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66 Sentencia del Juzgado de lo
Mercantil de Madrid de 5 de mayo
de 2009. 

67 Sentencias de la Audiencia
Provincial de Barcelona de 7 y 8 de
septiembre de 2009.

68 Sentencia del TJCE de 22 de
diciembre de 2008.Caso Friederike
Wallentin-Hermann contra Linee
Aeree Italiane SpA.

69 Sentencia del TJCE de 19 de
noviembre de 2009. Caso
Christopher Sturgeon y otros contra
Stefan Böck y otros.

retraso con respecto a la hora de llegada
prevista en el vuelo inicialmente contra-
tado.

El Reglamento establece que la carga de
la prueba de haber informado al pasaje-
ro de la cancelación del vuelo, así como
del momento en que se le ha informado,
corresponderá al transportista aéreo
encargado de efectuar el transporte.

Es decir, la norma comunitaria garantiza
el derecho de información del pasajero
imponiendo a la compañía un deber que
se superpone a otras medidas como el
reembolso del precio del billete en cier-
tos casos: si se le avisa con una antela-
ción mínima de dos semanas no habrá
obligación de indemnizar; si se le avisa
con menos de siete días hay que propor-
cionarle otro vuelo que reúna las carac-
terísticas establecidas en el Reglamento;
si no se proporciona vuelo alternativo,
habrá que reembolsarle el precio del
billete.

El derecho de información del pasajero
ha sido una cuestión debatida en algunas
sentencias. La Sentencia de la Audiencia
Provincial de León de 9 de mayo de
2009 consideró que la compañía no
agotó todas las medidas razonables a su
alcance para informar a una pasajera a la
que la compañía no localizó por teléfono
y a la que se limitó a dejar mensajes en
el contestador. Por el contrario, el Juzga-
do de lo Mercantil de Madrid66 conside-
ra que si la información ha sido conoci-
da efectivamente por el pasajero
(aunque no haya sido por medio de la
compañía) y ésta es suficiente, no habrá
lugar a compensación económica, si el
conocimiento se produjo al menos dos
semanas antes de la fecha prevista para
el vuelo.

La interpretación del concepto de “cir-
cunstancias extraordinarias” también ha
estado en la base de varias resoluciones
judiciales. En la sentencia del Juzgado de
lo Mercantil de Madrid67 determina que
el Reglamento (CE) nº 261/2004 tiene
cabida en los supuestos de cancelación
generalizada de los vuelos, de tal forma

que el supuesto del concurso de acree-
dores no está incluido entre las circuns-
tancias extraordinarias que exoneran de
la obligación de indemnizar a los pasaje-
ros, ni tampoco es causa de exoneración
la suspensión de la licencia por parte de
la Dirección General de Aviación Civil.
Igualmente, se exoneró de pagar las
compensaciones a los pasajeros de vue-
los cancelados por incidentes causados
por los empleados de una compañía
aérea que llevaron a cabo una huelga ile-
gal, ocupando las pistas de aterrizaje,
calificando la Audiencia Provincial de
Barcelona68 de acto extraordinario,
imprevisible y de fuerza mayor, incardi-
nable en el art. 5.3 del texto europeo.

Los supuestos de averías mecánicas tam-
bién han dado origen a cancelaciones.
Sobre las averías mecánicas y las circuns-
tancias extraordinarias, el propio Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea69 tam-
bién se ha pronunciado en general,
afirmando el principio del derecho de los
pasajeros a obtener una compensación
en caso de cancelación de un vuelo, y
determina que las condiciones en las que
el transportista aéreo encargado de efec-
tuar el vuelo no está obligado a abonar
dicha compensación debe entenderse
como una excepción a dicho principio.
Además el Tribunal afirma, “según se
recoge en el decimocuarto considerando
del Reglamento núm. 261/2004, que
tales circunstancias pueden producirse,
en particular, en casos de inestabilidad
política, condiciones meteorológicas
incompatibles con la realización del
vuelo, riesgos para la seguridad, deficien-
cias inesperadas en la seguridad del
vuelo y huelgas que afecten a las opera-
ciones de un transportista aéreo. 22. De
esta afirmación (…) se deduce que el
legislador comunitario ha querido dar a
entender, no que dichos acontecimientos
–cuya lista es por lo demás meramente
indicativa– constituyen en sí circunstan-
cias extraordinarias, sino únicamente que
pueden dar lugar a circunstancias de esta
índole. 

De ello se deduce que no todas las cir-
cunstancias que acompañan a tales acon-
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tecimientos constituyen necesariamente
causas de exoneración de la obligación
de compensación establecida en el artí-
culo 5, apartado 1, letra c), de dicho
Reglamento”. 

Por consiguiente el Tribunal confirma
que “los problemas técnicos detectados
con ocasión del mantenimiento de las
aeronaves o a causa de fallos en dicho
mantenimiento no pueden constituir,
como tales, «circunstancias extraordina-
rias» de las contempladas en el artículo
5, apartado 3, del Reglamento núm.
261/2004. 

Sin embargo, no cabe excluir la posibili-
dad de que ciertos problemas técnicos
constituyan «circunstancias extraordina-
rias» de las allí contempladas, en la medi-
da en que se deriven de acontecimientos
que no sean inherentes al ejercicio nor-
mal de la actividad del transportista
aéreo de que se trate y escapen al con-
trol efectivo de dicho transportista.”

El mismo Tribunal70 reitera esta interpre-
tación con posterioridad en determinan-
do que “72. (…) el concepto de «circuns-
tancias extraordinarias» utilizado en
dicha disposición no se aplica a un pro-
blema técnico surgido en una aeronave
que provoque la cancelación o el retraso
de un vuelo, a menos que este problema
se derive de acontecimientos que, por su
naturaleza o por su origen, no sean inhe-
rentes al ejercicio normal de la actividad
del transportista aéreo de que se trate y
escapen al control efectivo de dicho
transportista”.

Si no se da ninguna de las circunstancias,
los pasajeros con reserva de plaza confir-
mada para un vuelo que sea cancelado,
tendrán derecho a las siguientes indem-
nizaciones:

a) 125 euros para vuelos de hasta 1.500
kilómetros, cuando el transporte alter-
nativo ofrecido tenga una hora de lle-
gada a destino no superior a dos horas
con respecto a la inicialmente prevista
en el vuelo reservado; o a 250 euros,
si el retraso es superior a dos horas.

b) 200 euros para todos los vuelos intraco-
munitarios de más de 1.500 kilómetros
y para todos los demás vuelos de entre
1.500 y 3.500 kilómetros, cuando el
transporte alternativo ofrecido tenga
una hora de llegada a destino no supe-
rior a tres horas, con respecto a la ini-
cialmente prevista en el vuelo reserva-
do; o a 400 euros si el retraso es
superior a tres horas.

c) 300 euros para todos los vuelos no
incluidos en los puntos anteriores, cuan-
do el transporte alternativo ofrecido
tenga una hora de llegada a destino no
superior a cuatro horas, con respecto a
la inicialmente prevista en el vuelo
reservado; o a 600 euros si el retraso es
superior a cuatro horas.

Las indemnizaciones se podrán abonar en
metálico, por transferencia bancaria elec-
trónica, por transferencia bancaria, cheque
o, previo acuerdo con el pasajero, en
bonos de viaje u otros servicios.

Los afectados también tienen derecho a
recibir determinada asistencia en caso de
cancelación. El pasajero puede elegir
entre la conducción a su destino final, en
condiciones de transporte comparables, lo
antes posible o en fecha posterior, a su
conveniencia, en función de las plazas dis-
ponibles; o el reembolso, en un plazo de
7 días, del trayecto o trayectos del recorri-
do no utilizados y del trayecto o trayectos
del recorrido realizado si el viaje ya no
tiene razón de ser y a un vuelo de vuelta
al primer punto de partida.

Además, el pasajero recibirá gratuitamente
bebida y comida suficientes en función del
tiempo que sea necesario esperar. Podrá
realizar dos llamadas telefónicas o el envío
de dos mensajes de télex o dos mensajes de
fax o dos correos electrónicos. Si es necesa-
rio pernoctar, se le proporcionará aloja-
miento y transporte de ida y vuelta entre el
aeropuerto y el lugar de alojamiento.

II.1.2.3. La denegación de embarque.

De nuevo, es preciso hacer referencia a
sus distintas regulaciones.

70 Sentencia del Juzgado de lo
Mercantil de Málaga de 19 de marzo
de 2009. En la que se ocupándose
del problema de la delimitación
entre gran retraso y cancelación, afir-
ma: “De hecho lo que se hace es
recuperar el horario programado
para otro asignándole el código can-
celado y con ello se evita la duplici-
dad y se pretende que la cancelación
se convierta en un retraso”.
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71 Sentencia de la Audiencia
Provincial de Barcelona de 14 de
mayo de 2009.

La Ley de Navegación Aérea establece
que el transportista aéreo está obligado a
poner a disposición del pasajero una
plaza para el vuelo contratado. Sin
embargo, ni la Ley española ni el Conve-
nio de Varsovia contemplaron el concre-
to supuesto de responsabilidad en el que
la acción que causa daño es la denega-
ción de embarque producida por exceso
de venta de las plazas por parte de la
compañía aérea. 

Este fue el objeto del Real Decreto
1961/1980, de 13 de junio, que estable-
ció indemnizaciones optativas para los
pasajeros (alternativas al ejercicio de
acciones ante la jurisdicción ordinaria),
en cuantías que fueron modificadas al
alza por Orden del Ministerio de Trans-
porte, Turismo y Comunicaciones de 12
de marzo de 1984. 

El Reglamento (CE) 261/2004 establece
que en el caso de que en un vuelo exis-
tan más pasajeros con reserva confirma-
da que plazas disponibles (siempre y
cuando hayan efectuado los trámites de
facturación con el tiempo mínimo reque-
rido), la compañía pedirá voluntarios
para que cedan su plaza confirmada, a
cambio de una indemnización pactada y
la asistencia que veremos a continuación.

Si no se encontraran suficientes volunta-
rios y se tuviera que denegar el embar-
que a otros pasajeros contra su voluntad,
tendrán derecho, además de a la asisten-
cia que marca el Reglamento, a una
indemnización. La indemnización se
podrá abonar en metálico, por transfe-
rencia bancaria, cheque o, previo acuer-
do con el pasajero, bonos de viaje u
otros servicios.

Las indemnizaciones son las mismas que
en caso de cancelación:

a)125 euros para vuelos de hasta 1.500
kilómetros, cuando el transporte alter-
nativo ofrecido tenga una hora de lle-
gada a destino no superior a dos horas
con respecto a la inicialmente prevista
en el vuelo reservado; o a 250 euros,
si el retraso es superior a dos horas.

b)200 euros para todos los vuelos intra-
comunitarios de más de 1.500 kilóme-
tros y para todos los demás vuelos de
entre 1.500 y 3.500 kilómetros, cuan-
do el transporte alternativo ofrecido
tenga una hora de llegada a destino no
superior a tres horas, con respecto a la
inicialmente prevista en el vuelo reser-
vado; o a 400 euros si el retraso es
superior a tres horas.

c)300 euros para todos los vuelos no
incluidos en los puntos anteriores,
cuando el transporte alternativo ofreci-
do tenga una hora de llegada a destino
no superior a cuatro horas, con respec-
to a la inicialmente prevista en el vuelo
reservado; o a 600 euros si el retraso
es superior a cuatro horas.

El pasajero deberá recibir, además, deter-
minada asistencia en caso de denegación
de embarque.

Además, recibirá gratuitamente bebida y
comida suficientes en función del tiempo
que sea necesario esperar. Si fuera necesa-
rio pernoctar, se le proporcionará aloja-
miento y transporte de ida y vuelta entre
el aeropuerto y el lugar de alojamiento.

II.1.2.4. Algunos supuestos de espe-
cial interés.

Algunas de los casos anteriores plantean
particulares problemas en la práctica.

Retrasos que encubren cancelaciones
y retrasos que deben equipararse a
cancelaciones a efectos de la indem-
nización.

Cada vez más se acusa a las compañías
aéreas de calificar como retrasados vue-
los que realmente han sido cancelados
para evitar indemnizar a los pasajeros, tal
y como exige la reglamentación europea.
En diversas ocasiones estas reclamacio-
nes han llegado a los Tribunales, algunas
de las cuales se produjeron en el año
2009.

Así el Juzgado de lo Mercantil de Málaga 71

afirmó que “una <<demora indefini-
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da>> (…) no supone un retraso sino una
cancelación puesto que no hay previsión
alguna de conformidad con lo previsto
en el artículo 6 del citado Reglamento
(CE) nº 261/2004 para atender los míni-
mos derechos del pasajero”. “Puede ser
difícil en ocasiones deslindar los supues-
tos legales de <<retraso>> y de <<can-
celación>>, pero (…) no nos ofrece
duda desde el momento en que la aero-
nave que debía cubrir el vuelo programa-
do” regresa a tierra debido a una avería,
de modo que ese vuelo queda cancela-
do72. 

En este sentido, la Audiencia Provincial
de Orense73 considera que la cancelación
supone la no realización del vuelo pro-
gramado. 

La Audiencia Provincial de Barcelona74

trata esta misma cuestión, considerando
que “el vuelo asignado aparece delimita-
do claramente por un determinado
número así como por un determinado e
inexorable horario. Si ese vuelo final-
mente no llega a realizarse por haberse
abortado y sí otro distinto al día siguien-
te, con la asignación identificativa de
otro número, y, por supuesto, con otro
horario y fecha, se produce el supuesto
de hecho contemplado en la norma
comunitaria que se define como cancela-
ción del vuelo.

El mismo Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas75 se ha pronun-
ciado sobre los conceptos, señalando
que “un vuelo sufre <<retraso>>, si se
efectúa conforme a la programación ini-
cialmente prevista y si su hora de salida
efectiva se ve diferida con respecto a la
hora de salida prevista”, mientras que “la
<<cancelación>> es la consecuencia de
que no se haya efectuado un vuelo ini-
cialmente previsto”. 

Concluye además, que “no puede dedu-
cirse de dicho Reglamento que un
<<vuelo con retraso>> pueda calificar-
se de <<vuelo cancelado>> por la sim-
ple razón de que la demora se haya pro-
longado, ni tan siquiera si se produce un
gran retraso”. A tal efecto, el Tribunal

constata que “en caso de cancelación de
un vuelo, los pasajeros afectados ten-
drán derecho a una compensación por
parte del transportista aéreo encargado
de efectuar el vuelo conforme al artícu-
lo 7 de dicho Reglamento”, “en cambio
no se deduce expresamente del tenor
del Reglamento núm. 261/2004 que los
pasajeros de los vuelos retrasados dis-
pongan de este derecho. 

Sin embargo, como ha declarado el Tri-
bunal de Justicia en su jurisprudencia,
para interpretar una disposición de
Derecho comunitario debe tenerse en
cuenta no sólo su tenor, sino también su
contexto y los objetivos perseguidos por
la normativa de la que forma parte”.

El mismo TJCE determina que “procede
declarar que los pasajeros cuyo vuelo ha
sido objeto de cancelación y aquellos
cuyo vuelo se ha retrasado sufren un
perjuicio análogo que se materializa en
una pérdida de tiempo, de tal modo que
se encuentran en situaciones compara-
bles a efectos de la aplicación del dere-
cho a compensación previsto en el artí-
culo 7 del Reglamento núm. 261/2004”,
pudiendo los pasajeros de vuelos retra-
sados invocar el derecho a compensa-
ción cuando soportan una pérdida de
tiempo igual o superior a tres horas, es
decir cuando llegan al destino final tres
o más horas después de la hora de llega-
da inicialmente prevista por el transpor-
tista aéreo.  

En cuanto a las causas extraordinarias
que excluyen el derecho a compensa-
ción, señala el Tribunal que la compañía
debe probar la situación, que debe esca-
parse a su control y que sólo se acepta-
rá en caso de que se hayan puesto medi-
das para intentar evitar el problema. Y
aclara que las causas técnicas no son
situación extraordinaria, a no ser que
éstas deriven de acontecimientos o natu-
raleza que se escapen al control de la
empresa.

Los frecuentes casos de retrasos en la
entrega y de pérdida definitiva del
equipaje.

72 Sentencia de la Audiencia
Provincial de Orense de 5 de mayo
de 2009.

73 Sentencia de la Audiencia
Provincial de Barcelona de 7 de julio
de 2009. 

74 Sentencia del TJCE de 19 de
noviembre de 2009, caso
Christopher Sturgeon y otros contra
Stefan Böck y otros.

75 Véanse: la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Pontevedra
de 15 de enero de 2009, la
Sentencia de la Audiencia Provincial
de Álava de 20 de enero de 2009,
la Sentencia de la Audiencia
Provincial de las Islas Baleares de 26
de enero de 2009 y la Sentencia de
la Audiencia Provincial de Barcelona
de 4 de febrero de 2009.
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76http://ec.europa.eu/consumers/
redress_cons/docs/
consultation_paper2009.pdf, pg. 9. 

Son incontables las reclamaciones que
presentan los pasajeros por retrasos en la
entrega del equipaje facturado, dilación
que, desafortunadamente en no pocas
ocasiones, acaba consolidándose en pér-
dida definitiva del mismo.

La Comisión Europea abrió en marzo de
2009 una investigación sobre la pérdida
de equipajes de pasajeros de las aerolíne-
as, después de que el Consejo del Trans-
porte Aéreo del Reino Unido (AUC)
revelase que en 2007 se extraviaron un
millón de maletas en todo el mundo. 

El estudio reveló datos tan importantes
que llevan a este órgano a considerar
necesario proseguir el seguimiento e
incluso a pensar en la posibilidad de aco-
meter reformas en esta materia. El ejecu-
tivo comunitario evaluará la aplicación
del Reglamento que regula la pérdida y
deterioro de equipajes y decidirá si es
necesario llevar a cabo una remodela-
ción de la normativa.

Entre enero y octubre de 2008, el núme-
ro de equipajes que llegaron con retraso
ascendió a 4,6 millones, y se denunció la
pérdida de 32,8 millones de maletas; de
ese total, el 85 por ciento pudo ser
entregado a sus propietarios en el plazo
de 48 horas; el resto tardó más de dos
días; sin embargo, 1,2 millones de male-
tas y objetos se perdieron para siempre. 

Es decir, uno de cada 2.000 pasajeros
nunca más volvió a ver su equipaje. En
los primeros nueve meses de 2008 se
perdieron diariamente más de 12.000
piezas de equipaje en los aeropuertos
europeos, un 16% menos que en años
anteriores. En la UE se extraviaron 14
maletas por cada 1.000 pasajeros, frente
a 5 en EE.UU. 

Estas impresionantes cifras potencian la
importancia de las normas reguladoras
del retraso y pérdida de equipajes así
como de las resoluciones judiciales. El
problema de fondo es que la reclama-
ción de indemnizaciones por los pasaje-
ros afectados es en cuantías que superan
los límites establecidos en las normas, sin

que se hubiera efectuado una declara-
ción especial de valor al facturar (cosa no
fácil en la práctica, dicho sea de paso). 

En la casi totalidad de los supuestos esos
límites se superan porque se reclaman
daños materiales y daño moral, existien-
do gran disparidad de criterios judiciales
en cuanto a la procedencia de la indem-
nización de este último y la cuantía de
dicha indemnización76. 

Ejercicio de acciones colectivas y
mecanismos de ADR.

Atendiendo a la capacidad de las aerona-
ves, retrasos y cancelaciones son supues-
tos que afectan, por definición, a gran
cantidad de pasajeros, por lo que en este
ámbito se dan las circunstancias para el
ejercicio de acciones colectivas (art. 11
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; art. 24
de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios). 

La OCU realizó el 27 de enero de 2009
un llamamiento a todos los afectados
que desearan sumarse a la acción judicial
colectiva para reclamar por los daños y
perjuicios causados por las cancelaciones
y retrasos en el aeropuerto de Barajas, e
invitó a todos los afectados a unirse a
ella. La OCU pretende obtener una
compensación adecuada para los pasaje-
ros que “sufrieron la imprevisión de la
Administración y la desastrosa atención
comercial de la compañía, soportando
largas esperas, cancelaciones y todo tipo
de incomodidades y daños”.

En octubre de 2003, la OCU obtuvo una
sentencia de la Audiencia Nacional por
la que se condenó a AENA al pago de
importantes indemnizaciones “por los
perjuicios de índole material y moral”
que sufrieron en su día los pasajeros
representados por la Organización debi-
do a los retrasos y cancelaciones de sus
vuelos.

La existencia y la labor de las organiza-
ciones de defensa de los consumidores
resultan esenciales a estos efectos, como
bien se puso de manifiesto en el Docu-
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mento de consulta para la sesión de 29
de mayo de 2009 elaborado por la
Dirección General de Sanidad y de los
Consumidores (DG SANCO) de la
Comisión Europea, que destaca la reper-
cusión transnacional de estas prácticas,
que afectan a consumidores de varios
países77.

Sería también conveniente profundizar
en la utilización de las vías alternativas a
las judiciales para la resolución de con-
flictos en el ámbito del transporte. Ya en
el Reglamento de Ordenación de los
Transportes Terrestres se indica que las
funciones de las Juntas Arbítrales del
Transporte serán ejercidas “en relación
con los transportes terrestres y, asimis-
mo, con los que se desarrollen en virtud
de un único contrato por más de un
modo de transporte siempre que uno de
éstos sea terrestre”. 

II.1.3. Los plazos de denuncia y 
reclamación.

Es preciso hacer referencia a los plazos
de protesta de los daños y de ejercicio de
las oportunas acciones de reclamación,
pues, de no ser cumplidos, implican la
pérdida del derecho al resarcimiento.

Si se han producido daños al equipaje
facturado, el pasajero debe señalarlo a la
compañía aérea lo antes posible: debe
formularse protesta en cuanto haya sido
notada la avería y, a más tardar, en el
plazo de siete días desde la entrega.
Para el retraso en la entrega, el plazo es
de veintiún días a partir de la fecha
en que el equipaje fue puesto a dis-
posición del pasajero. Transcurridos
estos plazos (establecidos en ambos
casos en el anexo del Reglamento (CE)
nº 2027/97, añadido por el Reglamento
(CE) 889/2002; y por el art. 31 del Con-
venio de Montreal, “días de calendario y
no días de trabajo”, según señala el art.
52 de este último), no se admitirán
acciones contra el transportista por
daños en los equipajes. 

En el resto de los casos, no es necesario
efectuar denuncia previa.

El plazo de ejercicio de todas las accio-
nes de indemnización es de dos años
desde la llegada de la aeronave a su
destino (anexo del Reglamento (CE) nº
2027/97, añadido por el Reglamento
(CE) 889/2002; art. 35 del Convenio de
Montreal). 

Según lo manifestado páginas atrás, estas
normas deberían ser de aplicación tam-
bién en el transporte nacional, aunque la
Ley de Navegación Aérea (art. 124) dis-
pone aún que las reclamaciones por
daños o por retraso han de efectuarse en
el plazo de diez días desde la entrega
(cómputo conforme al art. 5 del Código
Civil), con pérdida de las acciones en
caso contrario y establece que la acción
para exigir el pago de todas las indemni-
zaciones establecidas en la Ley es de seis
meses desde que se produjo el daño.

II.1.4. Otras posibles fuentes de 
indemnización.

Puede que resulte obvio señalar que,
dependiendo de la causa del daño o de
la forma como se haya contratado el
transporte aéreo, podrán ser de aplica-
ción otros regímenes especiales de res-
ponsabilidad, como por ejemplo la res-
ponsabilidad civil del fabricante de la
aeronave o la responsabilidad civil patri-
monial de la Administración. 

Si el transporte aéreo se contrata como
parte de un viaje combinado, se sumaría
la responsabilidad de organizadores y
detallistas y sería de aplicación el Libro
IV del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios (arts. 150-165), aprobado por
Real Decreto legislativo 1/2007, de 16
de noviembre.

Los usuarios del transporte aéreo pue-
den tener cubiertos los daños que sufran
durante el vuelo o en las operaciones de
embarque y desembarque por otros
seguros, distintos de los contratados por
el transportista aéreo. Con frecuencia,
desconocen que estos daños que sufren
con ocasión de un viaje en avión podrí-
an ser indemnizados por compañías de

77 La creación de este Registro se
llevó a cabo por la Ley 20/2005, de
14 de noviembre, cuyo Reglamento
fue aprobado por Real Decreto
398/2007, de 23 de marzo. Se trata
de un Registro público dependiente
del Ministerio de Justicia, concreta-
mente, del Registro General de Actos
de Última Voluntad de la Dirección
General de los Registros y del
Notariado. En su Disposición transi-
toria 2ª de la Ley concedió el plazo
de un año desde su entrada en vigor
para que las entidades aseguradoras
efectuaran la primera remisión de los
datos relativos a los contratos de
seguros de vida o accidentes vincula-
dos a tarjetas de crédito. 
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78 Se puede consultar en la página
web de la Comisión: http://ec.euro-
pa.eu/transport/air-ban.

79 DOCE nº L 355, de 30 de
diciembre de 2002.

seguros distintas de la aseguradora de la
compañía aérea, sobre la base de seguros
que los mismos pasajeros han contrata-
do, o de los que, por diversos motivos,
son beneficiarios. Llegado el caso, al no
ser concientes de que pueden ejercitar
acciones de reclamación contra las com-
pañías aseguradoras que proporcionan
esta cobertura, dichas indemnizaciones
se quedan sin cobrar, con el consiguien-
te perjuicio para los consumidores.

Por otro lado, cuando se compra el bille-
te de avión por Internet o a través de
una agencia de viajes, sobre todo cuan-
do se trata de un viaje combinado, exis-
te la posibilidad de contratar de forma
voluntaria un seguro personal de acci-
dentes y/o de asistencia en viaje con
cargo al cual podremos obtener indem-
nizaciones. 

El pago del precio del transporte con la
tarjeta de crédito puede determinar que
el pasajero se beneficie de la cobertura
de un seguro de accidentes, en virtud del
cual tendrá derecho al cobro de una
indemnización (que se sumará a la que
perciba del transportista o de la asegura-
dora del transportista). La póliza de este
seguro establece los riesgos cubiertos
(daños corporales) y las sumas asegura-
das (la cantidad que corresponde a las
contingencias cubiertas: fallecimiento,
invalidez permanente absoluta, invalidez
permanente parcial, tal y como son defi-
nidas en el condicionado general). Tam-
bién, ligado a la tarjeta bancaria, es posi-
ble que haya un seguro de asistencia en
viaje si así lo ha querido la entidad de
crédito. 

En unos casos, es preciso, para estar
amparado por las coberturas, haber
pagado con la tarjeta el precio del bille-
te. En otros supuestos (tarjetas de alta
gama), la mera titularidad de las mismas
puede determinar la cobertura de los
seguros. 

Por todo ello, debe alentarse a los consu-
midores a que ejerciten todas las accio-
nes que les correspondan para mejor
proteger sus intereses.

Así, en caso de fallecimiento del pasaje-
ro, es aconsejable que los allegados con-
sulten el Registro de contratos de segu-
ro78 con cobertura de fallecimiento, para
constatar si el viajero tenía concertado
alguno. 

III. ALGUNAS CUESTIONES PRÁCTICAS
DE ESPECIAL INTERÉS.

La realidad del transporte aéreo presen-
ta abundantes ejemplos en los que las
necesidades de protección de los consu-
midores se evidencian de modo particu-
lar. 

III.1. SEGURIDAD PREVENTIVA: LA
“LISTA NEGRA” DE COMPAÑÍAS
AÉREAS.

La seguridad aérea tiene también una
vertiente preventiva, sobre la base de la
cual se articulan diversas medidas referi-
das al régimen del personal de vuelo
(títulos y licencias, reconocimientos
médicos, tiempos de descanso, etc.) y a
las propias compañías aéreas (certifica-
ciones de las aeronaves, inspecciones
periódicas y aleatorias, etc.). En este sen-
tido, la Unión Europea, en su afán por
proteger a los ciudadanos comunitarios,
publica periódicamente la lista de com-
pañías que tienen prohibido volar en la
Unión Europea. El 27 de noviembre de
2009 se publicó la duodécima actualiza-
ción de esta lista79.

La Comisión señala que la justificación
de las normas que rigen la lista de com-
pañías aéreas prohibidas es doble:

a) La lista sirve de instrumento preventi-
vo para salvaguardar la seguridad aérea.
Pueden servir de ejemplo las numerosas
ocasiones en que la Comunidad ha evi-
tado con éxito posibles peligros para la
seguridad antes de recurrir a la medida
extrema de imponer restricciones.

b) Mediante la imposición de restriccio-
nes o la prohibición del acceso al espacio
aéreo europeo, la lista sirve también de
último recurso cuando persisten graves
problemas de seguridad. Estas medidas
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son un gran incentivo para atajar las defi-
ciencias de seguridad.

III.2. TRANSPORTE AÉREO “DE BAJO
COSTE” (LOW COST) Y DERECHOS DE
LOS PASAJEROS.

En Europa, la desregulación y la liberaliza-
ción del sector, por la implantación de las
libertades del aire y de los sucesivos
paquetes de medidas por la Unión Euro-
pea, operaron un cambio significativo
reflejado en el incremento del número de
operadores del transporte aéreo. Nuevas
compañías decidieron seguir estrategias
similares a las de las grandes aerolíneas
nacionales. Otras optaron por un modelo
de negocio que se desarrollaba con éxito
en los Estados Unidos consistente en rede-
finir el concepto de servicio ofrecido al
viajero, en donde las empresas satisfacen
una necesidad a los clientes, la de ser
transportados de un lugar a otro al mejor
precio, sin tener que pagar forzosamente
por servicios adicionales que no generan
valor para ellos. Se trata de aerolíneas que
ofrecen tarifas inferiores a las de las com-
pañías tradicionales, sustentadas en un
drástico recorte de los costes y en la crea-
ción de nuevas fuentes de ingresos, con
una gestión que se puede resumir en cinco
grandes puntos: 

1º) Reducción de los servicios no básicos
por los que los clientes no están dis-
puestos a pagar nada y obtención de
ingresos añadidos mediante el cobro
de servicios adicionales opcionales. 

2º) Subcontratación de gran parte de los
procesos y actividades necesarias para
funcionar. 

3º) Recorte del número de empleados
por avión respecto de los parámetros
que emplean las compañías tradicio-
nales y ampliación de las tareas des-
arrolladas por algunos de ellos.

4º) Ajuste de la flota a los requerimien-
tos mínimos de la explotación.

5º)Utilización de aeropuertos alternati-
vos.

Las compañías tradicionales han notado
esta competencia y esta nueva forma de
competir en sus cuentas de resultados.
Muchas aerolíneas de bajo coste son
filiales de las aerolíneas tradicionales y
algunas de las claves del ahorro de cos-
tes están sustentadas en la electronifica-
ción del transporte aéreo a la que
hemos hecho ya referencia, lo cual se ha
generalizado al resto de operadores
aéreos. Así ha ocurrido con la elimina-
ción de los billetes impresos; con la
implantación de sistemas automáticos
para el embarque mediante quioscos de
autofacturación en los que es el propio
pasajero quien realiza las operaciones
de embarque, lo que permite a la
empresa eliminar los costes y con la
potenciación de canales de venta de
billetes alternativos a la intermediación
de las agencias de viajes, como la venta
telefónica o por Internet.

Además, las compañías tradicionales
están copiando algunos de los puntos
del anterior esquema de gestión, por
ejemplo la eliminación de los “servicios
a bordo gratuitos” habituales en los vue-
los o la política de precio variable en
función de la demanda existente, del
momento de la compra o del sistema
utilizado para adquirir el billete. Otros
ejemplos que se anuncian como posi-
bles por algunas compañías tradicionales
es la nueva política de equipajes.

Las compañías de bajo coste buscan que
los pasajeros viajen únicamente con
equipaje de mano: la mayoría lo incen-
tivan aumentando el límite de peso para
el equipaje de mano y reduciendo los
kilos máximos para el equipaje factura-
do, de forma que el sobrepeso se paga
muy alto; algunas exigen al pasajero que
no lleve nada más que su equipaje de
mano. Esta estrategia responde a una
tendencia del mercado que apunta a
que todas las compañías cobrarán por
las maletas facturadas.
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Las asociaciones de consumidores han
anunciado que interpondrán denuncias
si llegan a ponerse en práctica los siste-
mas de facturación de equipaje adicional
o con sobrepeso excesivo. Ciertamente,
la Ley de Navegación Aérea establece
que “el transportista estará obligado a
transportar juntamente con los viajeros y
dentro del precio del billete, el equipaje,
con los límites de peso y volumen que
fijen los reglamentos” y añade que “el
exceso será objeto de estipulación espe-
cial” (art. 97). Pero no hay una regula-
ción expresa que imponga límites legales
a la política empresarial de la compañía
en cuanto a los kilos que comprende la
franquicia de equipaje (es decir, el que
se puede llevar sin pagar suplemento), el
peso máximo por bulto o el número de
bultos amparados por la franquicia. Esto
es, no hay regulación sobre los compo-
nentes del precio final del billete. 

Algunos competidores han criticado este
modelo de explotación de los servicios
de transporte aéreo que la búsqueda
exacerbada de costes mínimos lleva a
descuidar aspectos esenciales en el sec-
tor como el mantenimiento de los avio-
nes o la formación y entrenamiento de
los pilotos. Incluso, en la práctica, se
constata cómo, debido al ajuste en las
programaciones de las tripulaciones, al
volumen de la flota y al alto grado de
aprovechamiento de la misma para las
operaciones ordinarias programadas, en
los casos imprevistos (averías, retrasos,
etc.) no tienen margen de maniobra para
ofrecer a los pasajeros respuestas satis-
factorias con prontitud y se producen
situaciones de desprotección.

En muchas ocasiones, los consumidores
comprueban los niveles a los que puede
llegar la fórmula de cargar gastos extras a
los pasajeros para compensar las bajas
tarifas, estrategia de marketing que lleva
a estas compañías a buscar nuevas vías
de ingresos. No se trata de limitar esta
libertad de empresa, sino de compatibili-
zar la libre competencia en el mercado
con la protección de los derechos de los

consumidores y usuarios. Es necesario
ratificar que esta política de precios
reducidos no lleve aparejada una defi-
ciente protección de los derechos de los
consumidores. 

El derecho a la información constituye
un constante reclamo por parte de los
consumidores hacia estas compañías
aéreas de bajo coste. Pese a que están
obligadas a ofrecer información a los
pasajeros, en muchos casos, los consumi-
dores y usuarios desconocen cuáles son
los derechos que les asisten y cuáles son
las obligaciones que las compañías aére-
as tienen que asumir. Por tanto, es nece-
sario suministrar a los usuarios mayor
información sobre los vuelos y las posi-
bles incidencias en los mismos, las tarifas
que se ofrecen, los costes añadidos, las
condiciones de la contratación de los
billetes y los servicios que les van a pro-
porcionar, etcétera, si queremos el mer-
cado aéreo funcione correctamente.

III.3. SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
AÉREO Y PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES.

El transporte aéreo no es ajeno al con-
flicto entre seguridad y libertad. Las drás-
ticas medidas que se ponen en práctica
tras los terribles atentados del 11 de sep-
tiembre de 2001 en Estados Unidos tra-
tan de fortalecer la primera, pero impli-
can claros recortes en la segunda,
además de una gran repercusión econó-
mica, por la financiación de las inversio-
nes en infraestructuras, equipos técnicos
y recursos humanos en los aeropuertos
para efectuar el control de los pasajeros,
sus equipajes y las mercancías. Estos
mecanismos repercuten de dos maneras
en los consumidores: en sus derechos
económicos, porque ellos soportan en
parte el coste de dichas medidas; y en
sus derechos como personas.

El aumento de los costes desencadenó
un debate en la UE sobre la financiación
de la seguridad de la aviación. En la dis-
cusión sobre el Reglamento (CE) nº
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2320/2002, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 16 de diciembre de
2002, por el que se establecen normas
comunes para la seguridad de la aviación
civil80, el PE señaló que era preciso evitar
que el coste total adicional en seguridad
lo asumieran los pasajeros, los expedido-
res de carga y las compañías aéreas, pues
el objetivo de los ataques no es la indus-
tria de la aviación, sino la sociedad en
general. El PE y la CE acordaron abordar
esta cuestión en un anejo a la decisión
sobre el Reglamento, en la Declaración
institucional que lo acompaña, en la que
pedían nuevos análisis para detectar las
diferencias existentes en la UE en esta
materia y aportar soluciones a los falsea-
mientos de la competencia en el merca-
do de la aviación. El estudio encargado
se publicó en el año 2004 (Study on
Civil Aviation Security Financing). 

Con posterioridad, se dictaron el Regla-
mento (CE) nº 300/2008 de 11 de
marzo de 2008, del Parlamento Europeo
y del Consejo, sobre normas comunes
para la seguridad de la aviación civil81 y el
Reglamento (CE) nº 1008/2008, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 24
de septiembre de 2008, sobre normas
comunes para la explotación de servicios
aéreos en la Comunidad (versión refun-
dida)82 y, en cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 22 del primero de ellos, se
elaboró el Informe de la Comisión sobre
la financiación de la seguridad de la avia-
ción83, en el que se contienen referencias
a la protección de los consumidores y se
formulan interesantes conclusiones que
enlazan con otro tema de interés, que es
el de la armonización de las medidas de
seguridad y de los controles aeroportua-
rios en el interior de la UE; las conclusio-
nes más importantes que se derivan son:

La seguridad de la aviación en los aero-
puertos europeos constituye una respon-
sabilidad del estado, si bien esto no signi-
fica necesariamente que las medidas de
seguridad de la aviación deben ser obje-
to de financiación publica.

La Comisión considera que los aspectos
que figuran son importantes para prote-

ger los intereses de los consumidores y
preservar el principio “quien usa, paga”,
que supone que los cánones, tasas e
impuestos de seguridad no generen dis-
criminaciones entre operadores y se des-
tinen exclusivamente a sufragar los cos-
tes de seguridad.

De la necesidad de evitar los controles
redundantes, establecer un control de
seguridad único en toda la UE y definir
de manera conjunta los requisitos especí-
ficos de los servicios, entre otros temas,
trata el Dictamen del Comité Económico
y Social Europeo de 23 de octubre de
2008 sobre el tema <<Seguridad de los
pasajeros en el transporte aéreo>>84.

Particulares problemas presenta una de
las nuevas medidas de seguridad en los
controles aeroportuarios en fase de estu-
dio: la inspección ocular de los viajeros
mediante escáner. Se ha puesto en duda
su licitud constitucional, puesto que
puede afectar a la dignidad de las perso-
nas y a su derecho a la intimidad, por lo
que se requeriría consentimiento del
afectado, de la misma manera que, salvo
autorización judicial, sólo mediante auto-
rización del titular pueden las fuerzas de
seguridad entrar en el domicilio de un
ciudadano.

III.4. LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE
AÉREO ANTE LA INSOLVENCIA DE LAS
AEROLÍNEAS.

La difícil coyuntura económica actual
tiene una indudable repercusión en el
transporte aéreo, cuyas cifras se resien-
ten y reflejan la contracción de las eco-
nomías mundiales. 

El 17 de diciembre de 2009 se conoció
que la compañía de bajo coste
<<FlyGlobespan>> era liquidada a
causa de la imposibilidad de financiar sus
operaciones, situación que implica la
cancelación inmediata de sus vuelos y el
despido de sus 800 trabajadores. Cerca
de 4.500 turistas británicos que iban a
volar hacia España, Portugal, Chipre y
Egipto se quedan en tierra. No era el pri-
mer caso, ni será el último. En España,

80 Este Reglamento, que deroga el
Reglamento (CE) nº 2320/2002, se
publica en el DOCE nº L 97, de 9
de abril de 2008.

81 DOCE nº L 293, de 31 de octu-
bre de 2008.

82 Documento COM (2009), 30
final, de 2 de febrero de 2009.

83 DOCE nº C 100, de 30 de abril
de 2009.

84
http://ec.europa.eu/transport/air/stu-
dies/ doc/internal_mar-
ket/2009_01_bankruptcy_study.pdf
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85 http://ec.europa.eu/transport/air/
studies/doc/internal_mar-
ket/2009_01_bankruptcy_study.pdf

antes del cierre empresarial de <<Air
Comet>>, tuvo lugar la sonada declara-
ción de concurso de acreedores de
<<Air Madrid>>, procedimiento que se
sustancia en los Tribunales. 

Ante la suspensión de actividades, el cie-
rre, la liquidación o la quiebra (en Espa-
ña, el concurso) de una aerolínea, poco
pueden hacer los consumidores, si no
cuentan con protección específica para
estos eventos. Las normas que estable-
cen las responsabilidades de las compa-
ñías aéreas, según hemos visto, no con-
templan este concreto supuesto. Aunque
lo hicieran, muchas de ellas deberían
acomodarse a la nueva realidad que la
situación concursal supone, por los pecu-
liares efectos que la declaración judicial
produce en las facultades patrimoniales
del deudor, en los contratos pendientes
de ejecución y en los acreedores, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal.

La desprotección de los consumidores
en estos graves supuestos ha llevado a la
Comisión a encargar un estudio sobre
esta materia, que se presentó el 7 de
enero de 2009 (Study on Consumer
Protection against Aviation Bankruptcy,
elaborado por Booz & Company)85. En él
se realizan consideraciones generales
sobre las quiebras de las aerolíneas, se
estudian con detenimiento algunas de
ellas (<<XL Airways>>, <<Air
Madrid>>, <<EUJet>> y <<Sabena>>),
se exponen las medidas generales de
protección de los consumidores en estos
supuestos (normas internacionales, regu-

lación europea, leyes de Estados Unidos
y Canadá, protección contractual –segu-
ros, autorregulación-) y se formulan algu-
nas opciones de política legislativa, para
que los consumidores se auto protejan
contratando seguros que cubran estos
supuestos, el papel de las autoridades
públicas, sobre todo poniendo en prácti-
ca planes y medidas de emergencia, y las
posibles acciones para asegurar una ver-
dadera y eficiente protección ex post
facto de los consumidores.

Es más, ante el incesante aumento de
estas situaciones de quiebra e insolven-
cia de las aerolíneas en Europa, en
noviembre de 2009 la Eurocámara
requirió formalmente a la Comisión
Europea que, antes del 1 de Julio de
2010, presentase una propuesta legislati-
va que establezca la obligación de
indemnizar a los pasajeros afectados si
una compañía aérea se declara en quie-
bra y que se prevea también el principio
de ‘responsabilidad solidaria’ para que
estos usuarios sean repatriados por otras
aerolíneas con asientos disponibles, en
su caso. Al mismo tiempo, la Comisión
Europea estudia la posibilidad de obligar
a las compañías aéreas a crear un fondo
que permita indemnizar a los pasajeros
afectados por la quiebra de una aerolí-
nea. En cualquier caso, las autoridades
nacionales competentes deberían regular
estas situaciones y adoptar las medidas
necesarias para impedir la desprotección
que sufren muchos consumidores ante
las situaciones de insolvencia y quiebra
de las compañías aéreas que se produ-
cen en España
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